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3. No presentar planos autorizados, de:

4, No presentar certificado de alineamiento y número oficial, de: 

5.No presentar Visto bueno emitido por la Dirección de Movilidad y
Transporte, de:

6. No presentar Visto Bueno de la Coordinación Municipal de Protección Civil,
de:

7, No Presentar Dictamen de Impacto Ambiental, de: 

8. No Presentar Dictamen de Uso de Suelo, de:

9, No Presentar Memoria Descriptiva, de: 

XVIII. Se sancionará a la o al propietario de la finca o terreno que carezca de
banqueta, además de corregir la omisión, por metro cuadrado, de:

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción se 
reducirá, en un: 

$850.00 a $3,950.00 

$750.00 a $2,845.00 

$2,250.00 a 
$6,555.00 

$6,699.00 a 
$18,000.00 

$6,699.00 a 
$18,000,00 

$1,600.00 a 
$7,800.00 

$1,550.00 a
$6,355,00 

$45.00 a $88.00 

50% 

XIX. Por falta de dictamen de trazos, usos y destinos específicos, se sancionará tanto a la persona
propietaria como director o directora responsable quienes para estos efectos responden
solidariamente, de: Uno a tres tantos del valor del dictamen.

1. Cambiar el uso de suelo original de una finca. de:

XX. Por asentar datos falsos en la solicitud de la licencia o permiso, además
de la cancelación del trámite, se sancionará a la persona propietaria como al
director o directora responsable quienes para estos efectos responden
solidariamente, de:

XXI. Por no enviarse oportunamente a la dependencia competente los
informes y los datos que señala la reglamentación municipal vigente, el 
Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio y

Reglamento para la Gestión Integral del Municipio, se sancionará al Director
o Directora responsable de Obra, de:

$2,200.00 a
$8,100.00 

$2,079.00 a 
$3,971.00 

$1,364.00 a 
$2,603.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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Guadalajara 

XXII. Por impedir que el personal de la dependencia competente lleve a cabo
el cumplimiento de sus funciones, se sancionará tanto a la persona
propietaria como director o directora responsable quienes para estos efectos
responden solidariamente, de:

1.- No atender Citatorio, de: 

XXIII. Por omisión de jardines en zonas de servidumbre particular, en obras
nuevas, además de corregir la omisión, por metro cuadrado, se sancionará
tanto a la persona propietaria como director o directora responsable para
estos efectos responden solidariamente, de:

XXIV. Por construir o elevar muros en áreas con limitaciones de dominio o
servidumbre contraviniendo lo dispuesto en el reglamento municipal, además
de la demolición, por metro cuadrado de lo construido o excedido, se
sancionará tanto a la persona propietaria como al director o director
responsable a quienes para estos efectos responden solidariamente, de:

XXV. Por efectuar construcciones, permanentes en áreas de servidumbre,
limitación de dominio o invadiendo la vía pública, además de la demolición
de lo construido en esas áreas, por metro cuadrado, se sancionará tanto a la
persona propietaria como al director o directora responsable quienes para
estos efectos responden solidariamente, de:

Las marquesinas, aleros, cubiertas, cornisas, balcones o cualquier otro tipo 
de salientes que excedan lo permitido por la reglamentación municipal 
vigente, se equiparará a lo señalado en el párrafo anterior. 

Las elevaciones con muros laterales, frontales o perimetrales a una altura 
superior a la permitida por la reglamentación municipal vigente y el Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, se equiparará a la invasión prevista en los 
párrafos que anteceden teniéndose como terreno invadido el monto en 
metros construidos en exceso a la altura permitida. 

XXVI. Por carecer de licencia o permiso municipal, para iniciar obras de
construcción, modificación o desmontaje, acotamiento, bardeo, adaptación,
remodelación, demolición, tapiales, movimientos de tierra y toldos;
independientemente del pago de los derechos correspondientes y el
cumplimiento de las acciones que resulten procedentes en cada caso, de:

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 
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$8,986.00 a
$17,154.00 

$1,000.00 a
$6,250.00 

$990.00 a $1,893.00 

$2,346.00 a
$4,481.00 

$3,122.00 a
$5,959.00 

���� 
� 
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Uno a tres tantos del valor de los derechos de la Licencia o permiso. 

XXVII. Por no realizar mantenimiento a fachadas o banquetas que por las
condiciones de deterioro, impliquen riesgo a las personas o sus bienes, de:

XXVIII. Por dejar patios menores a lo autorizado o disminuir el tamaño de
los mismos, por metro reducido, se sancionará tanto a la persona propietaria
como al director o directora responsable quienes para estos efectos
responden solidariamente, de:

XXIX. Por eliminar vano, para ventana dejando sin ventilación ni iluminación
natural y adecuada de acuerdo al reglamento, se sancionará tanto a la
persona propietaria como al director o directora responsable de Obra
quienes para estos efectos responden solidariamente, de:

XXX. Por carecer de Visto bueno emitido por la Dirección de Movilidad y
Transporte, de:

$2,455.00 a 
$3,675.00 

$990.00 a $1,893.00 

$1,057.00 a 
$2,018.00 

$5,100.00 a 
$24,600.00 

XXXI. Por no tramitar oportunamente los permisos para urbanizaciones, lotificaciones,
construcciones o cualquiera de los mencionados en los artículos correspondientes de esta Ley o no
entregar con la debida oportunidad las porciones porcentajes o aportaciones que, de acuerdo con el
Código Urbano para el Estado de Jalisco, de: Uno a tres tantos de las obligaciones omitidas.

XXXII. Por depositar o tener escombro o materiales de construcción en la vía
pública, lotes y terrenos baldíos o ajenos causando molestias, además, de la
limpieza del lugar, por metro cuadrado, se sancionará tanto al propietario
como al Director o Directora responsable de Obra quienes para estos efectos
responden solidariamente, de: $829.00 a $4,751.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, el daño o la falta debe 
restituirse en un plazo no mayor a 120 días. 

XXXIII. Por dejar concreto en la vía pública, independientemente de su retiro
y el pago de los gastos que esto origine, por metro cuadrado o fracción, se
sancionará al propietario, de:

XXXIV. Por colocar junto a la guarnición o sobre la banqueta cualquier
elemento que resulte perjudicial o peligroso para las personas o vehículos,
independientemente de su retiro, se sancionará al propietario, de:

XXXV. Por abrir vanos hacia propiedades vecinas en cualquiera de los muros
de colindancia, además de la reposición del vano abierto, se sancionará tanto
a la persona propietaria como al Director o Directora responsable de Obra

$131.00 a $803.00 

$1,915.00 a 
$3,654.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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quienes para estos efectos responden solidariamente, de: 

XXXVI. Por construir balcones sin respetar la separación de 1.50 metros con
las propiedades vecinas, además del retiro del área invadida, se sancionará
tanto a la persona propietaria como al Director o Directora Responsable de
Obra quienes para estos efectos responden solidariamente, de:

XXXVII. Por afectar banquetas, andadores o áreas de uso común con
rampas, cajetes, jardineras, gradas, desniveles, postes o alambrados por
metro cuadrado, se sancionará tanto a la persona propietaria como al
Director o Directora responsable de Obra quienes para estos efectos
responden solidariamente, de:

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción se 
reducirá, hasta en un: 

XXXVIII. Por destruir, eliminar o disminuir dimensiones de áreas, jardineras
en servidumbres públicas y privadas sin autorización municipal,
independientemente de corregir la anomalía por metro cuadrado, se
sancionará tanto a la persona propietaria como al Director o Directora
responsable de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente,
de:

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción se 
reducirá, hasta en un: 

Gobierno de 

Guadalajara 
$4,497.00 a 

$8,586.00 

$328.00 a $625.00 

$1,915.00 a 
$3,654.00 

90% 

$990.00 a $1,893.00 

90% 

XXXIX. Por violar o retirar sellos de clausura sin autorización municipal, independientemente de la
acción penal a que haya lugar, se sancionará tanto como al director o directora responsable de Obra
quienes para estos efectos responden solidariamente, conforme a lo siguiente:

a) En Obras de tipo habitacional unifamiliar, de una vivienda de:

b) En obras de tipo comercial y servicios de impacto mínimo, bajo y medio
de:

c) En obras de tipo habitacional Plurifamiliar, de dos o más viviendas y
comercio y servicios de impacto alto de:

XL. Por instalar utensilios, herramientas, maquinarias mecánicas, de manera
temporal, sobre las aceras, banquetas, arroyos de calles o avenidas, con el
propósito de mezclar, o incorporar material para cualquiera que sea su
destino, de:

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 

$5,996.00 a 
$11,446.00 

$11,991.00 a 
$22,892.00 

$47,963.00 a 
$91,565.00 

$182.00 a $751.00 

���-� 
* 
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Además de su retiro y limpieza del piso, se cobrará por metro cuadrado utilizado. 

XLI. Por afectar o dañar de cualquier forma pavimentos, de acuerdo al tipo
que pertenezca e independientemente del costo de su reposición por la
autoridad municipal, por metro cuadrado, se sanciona tanto la persona
propietaria como al Director o Directora responsable de Obra quienes para
estos efectos responden solidariamente, de:

XLII. Por tener excavaciones y canalizaciones inconclusas poniendo en
peligro la integridad física de las personas, vehículos o la estabilidad de
fincas vecinas, por metro cuadrado, se sanciona al propietario, de:

l. Por colocar anclas sobre el subsuelo, sin la autorización correspondiente,
de:

2. Que afecten a fincas vecinas, de:

$978.00 a $3,786.00 

$394.00 a $750.00 

$6,550.00 a 
$11,100.00 

$11,150.00 a 
$22,300.00 

3. Por causar el fallecimiento del personal de la obra o ajena a esta, por descuido o negligencia del
propietario o encargado del proyecto de la obra, de: 435 a 2,486 Unidades de Medida y
Actualización vigente.

4. Por causar daño o lesiones al personal de la obra o ajena a esta, por descuido o negligencia del
propietario o encargado del proyecto de la obra de: 290 a 1,657 Unidades de Medida y Actualización
vigente.

XLIII. Por no colocar tapiales en las obras en donde éstos sean necesarios o carecer de elementos
de protección a la ciudadanía, se sancionará tanto la persona propietaria como al director o directora
responsable de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente, de: Uno a tres tantos del
valor de la licencia o permiso.

XLIV. Por no colocar señalética objetiva que indiquen peligro en cualquier tipo de obra, así como por
carecer de elementos de protección, que prevengan afectaciones físicas como materiales tanto para
el personal que labora en la obra así como para las personas, la persona propietaria como al director
o directora responsable de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente pagarán
conforme a lo siguiente:

a) En obras de tipo habitacional y comercial de:

b) En obras de tipo plurifamiliar vertical que exista excavación y sea mayor a
los 3,000.00 metros cuadrados de:

XLV. Por tener obras inconclusas, abandonadas o suspendidas, sin tapiales
en cualquier vano que permita el ingreso a personas ajenas a la

$13,929.00 a 
$26,592.00 

$27,859.00 a 
$53,186.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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construcción, se sancionará tanto la persona propietaria como al director o 
directora responsable de Obra quienes para estos efectos 
responden solidariamente, de: 

Gobierno de 

Guadalajara 

$8,986.00 a 
$17,155.00 

XLVI. Por la omisión o eliminación de cajones de estacionamiento en inmuebles consolidados, según
su clasificación, por cada uno de ellos, se sancionará tanto la persona propietaria como al Director o
Directora responsable de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente de acuerdo a la
clasificación siguiente:

a) Inmuebles de uso habitacional: $62,722.00 a 
$119,741.00 

b) Inmuebles de uso no habitacional: $56,586.00 a 
$108,027.00 

XLVII. Por tapar patio de ventilación e iluminación independientemente de la
corrección de la anomalía, se sancionará tanto la persona propietaria como al
Director o Directora responsable de Obra quienes para estos efectos
responden solidariamente, de: $909.00 a $1,735.00 

XLVIII. Por habitar una construcción o parte de ella, sin haber obtenido el
certificado de habitabilidad, por metro cuadrado, de: $68.00 a $130.00 

Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como al Director o Directora responsable de la 
Obra. 

XLIX. Por acumular los peritos urbanos más de tres amonestaciones por
escrito, de:

En tanto no se pague la sanción el perito amonestado será suspendido. 

$1,838.00 a 
$3,508.00 

L. Por no manifestar durante el tiempo de vigencia de la licencia el cambio de proyecto de una obra
o edificación a la dependencia competente, se sancionará tanto la persona propietaria como al
Director o Directora responsable de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente, en:

a) Habitacional, de:

b) No habitacional, de:

LI. Por dejar escombro producto de canalizaciones en la vía pública cuando
haya sido concluida la obra, independientemente de su retiro, se sancionará
al propietario, de:

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 

$1,036.00 a 
$1,977.00 

$1,726.00 a 
$3,296.00 

$4,689.00 a 
$8,953.00 

\ 

3837 4400 ext. 4774
·f-
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LII. Por carecer de las licencias a que se hace referencia en el Artículo 51 fracción II de la presente
Ley, independientemente del pago de la misma y el costo de la reposición en el caso del pavimento,
se sancionará al propietario, de: Uno a tres tantos del valor de la licencia o permiso.

LIII. Por carecer de licencia o permiso municipal para la instalación de casetas telefónicas, de: Uno a
tres tantos del valor de la licencia o permiso.

LIV. Por el derribo de muros para ampliaciones, adaptaciones de locales en
mercados, además del costo de la demolición y reconstrucción, así como los
derechos generados por la obtención de las licencias o permisos
correspondientes, se pagará por metro cuadrado de muro:

LV. Por sobresalir con brazo de grúa torre hacia predios vecinos o
colindantes sin contar con la anuencia correspondiente, así como por realizar
anclaje en subsuelo vecinal, de:

LVI. Por falta de rampas para accesibilidad a personas con discapacidad en
construcciones que así requieran, de:

LVII. Por no tener al momento de la inspección el dictamen de medidas de
seguridad avalado por la Coordinación Municipal de Protección Civil y
Bomberos Municipal, así como los otorgados por la Dirección de Resiliencia
Municipal, en materia de seguridad en las construcciones, de acuerdo a lo
establecido en normatividad aplicable en la materia, además de su
tramitación, de:

LVIII. Por no tener al momento de la inspección el dictamen favorable de
impacto ambiental avalado por la Dirección de Medio Ambiente, en
construcciones que de acuerdo a lo establecido en el artículo 89 septies del
Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de
Guadalajara, además de su tramitación, de:

1.- Por no cumplir con lo previsto en el dictamen emitido por la Dirección de 

Medio Ambiente, de conformidad con lo establecido por normatividad 
aplicable en la materia, de: 

$546.00 a $1,042.00 

$17,114.00 a 
$32,674.00 

$2,281.00 a
$4,354.00 

$79,943.00 a
$382,016.00 

$80,042.00 a 
$382,016.00 

$9,100.00 a 
$19,000.00 

LIX. Por carecer de la autorización de la Dirección de Obras Públicas para realizar instalaciones
aéreas: De uno a tres tantos del valor de la licencia.

LX. Por no cumplir con lo previsto en el dictamen emitido por la Coordinación
Municipal de Protección Civil y Bomberos, de conformidad con lo establecido

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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por normatividad aplicable en la materia, de: 

LXI. Por estar ejecutando una obra fuera del horario permitido, de
conformidad con la normatividad aplicable en la materia, de:

Gobierno de 

Guadalaiara 
$3,471.00 a 

$6,624.00 

$2,186.00 a 
$4,134.00 

LXII. Por falta de póliza de seguro de responsabilidad civil o por presentarla vencida, de conformidad
con la normatividad aplicable en la materia: de un 1 % a un 3% de la suma asegurada que debe
tener por responsabilidad civil.

LXIII. Por violación a disposiciones contenidas en el Código Urbano para el
Estado de Jalisco y la reglamentación municipal vigente, no previstas en esta
fracción, se sancionará la persona propietaria como al Director o Directora
Responsable de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente,
de: $6,810.00 a 

$13,001.00 

Artículo 83. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a los anuncios: 

l. Abuso a las normas generales por zonas y por vialidad:

l. Por exceder la superficie autorizada del anuncio, independientemente de la regularización en el
pago de derechos, o el retiro del excedente en un término no mayor de 30 días:

De 2 a 4 tantos del valor de la licencia o permiso respectivo. 

2. Por la colocación de anuncios en la vía pública, independientemente del pago de la sanción,
retiro del anuncio en un término no mayor a 15 días:

Uno a tres tantos del valor de la licencia. 

3. Por colocación de anuncios en espacios prohibidos, o sin autorización municipal,
independientemente del pago de la sanción, retiro del anuncio en un término no mayor de setenta
y dos horas, de: 2 a 4 tantos del valor de la licencia o permiso.

4. Por adherir anuncios en cualquier tipo de mobiliario urbano, postes de
alumbrado público, placas de nomenclatura y señalización, transporte
urbano, registros y casetas telefónicas y árboles, independientemente del
retiro con cargo al infractor, sea a la persona anunciante o anunciada, por
cada anuncio se impondrá una multa, de:

5. Por la portación de anuncios en vehículos destinados a publicidad
móvil, independientemente del retiro con cargo al infractor, sea a la
persona anunciante o anunciada, por cada anuncio se impondrá una

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 

$162.00 a $324.00 

C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 
_/,,,,.. 3837 4400 ext. 47 74
� 
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multa, de: 

6. Por anuncios sostenidos por personas destinados específicamente para
difundir publicidad con fines comerciales y llevan a cabo esta labor en la
vialidad municipal los cuales están prohibidos, por cada persona, de:

7. Por instalar anuncios colgantes tipo pendón como mantas, mallas,
lonas y otros materiales ligeros sin permiso municipal, por cada uno se
sancionará, de:

II. Abuso de los requerimientos de proyecto y técnicos:

$24,793.00 a 
$49,085.00 

$16,363.00 a 
$49,085.00 

$575.00 a $1,151.00 

l. Falsedad en los datos del proyecto; falsedad en los datos técnicos, independientemente de la
cancelación del trámite, o la corrección de la anomalía o retiro en plazo no mayor de 15 días, de:
Uno a tres tantos del valor de la licencia.

III. Violación a las normas administrativas:

l. Por carecer de licencia o refrendo, de: Uno a tres tantos del valor de la licencia.

2. Por falta de registro o actualización del padrón, independientemente del pago de la sanción la
corrección deberá efectuarse en un término no mayor de 15 días, de: Uno a tres tantos del valor
del registro.

3. Por denigrar mediante imágenes, textos directos o indirectos a las
personas, presentándolas como objeto sexual, servidumbre u otros
estereotipos denigrantes, de: $15,127.00 a $45,379.00 

4. Por falta de mantenimiento, independientemente del pago de la sanción, la corrección o retiro
del anuncio deberá efectuarse en un término no mayor de 30 días, de: Uno a tres tantos del valor
de la licencia del anuncio.

5. Por mantener el encendido de los anuncios con la variante luminosos
o iluminados fuera del horario permitido, se impondrá una multa, de: $47,195.00 a $141,582.00 

6. Por utilizar en los anuncios idioma diferente al español, se impondrá
una multa, de: $1,494.00 a $2,987.00 

IV. Por instalar estructuras para anuncios de poste de 12 o más
pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de cartelera, de piso o
azotea, en predio baldío y vallas prohibidas, sin licencia municipal,
independientemente de su clausura y retiro con cargo al infractor, se
impondrá una multa, de: $50,948.00 a $101,894.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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V. Por instalar estructuras para anuncios de poste de 12 o más
pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de cartelera, de piso o
azotea, en zona prohibida, independientemente de su clausura y retiro

Gobierno de 

Guadalajara 

con cargo al infractor, se impondrá una multa de: $80,441.00 a $160,881.00 

VI. Por carecer de póliza de seguro en las estructuras para anuncios de 
poste de 12 o más pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de
cartelera, de piso o azotea, en zona prohibida, independientemente de
su clausura y retiro con cargo al infractor, se impondrá una multa, de: $67,422.00 a $202,260.00 

VII. Por no mantener en buen estado físico y en condiciones de
seguridad, las estructuras portantes de los anuncios de poste de 12 o
más pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de cartelera, de piso
o azotea, independientemente de su clausura y retiro con cargo al
infractor, se impondrá una multa, de: $67,422.00 a $202,260.00 

VIII. Por colocar en zona prohibida anuncios tipo gabinete o carecer de
licencia para los mismos; por cada anuncio se impondrá una multa de: $4,255.00 a $8,510.00 

IX. Por colocar anuncios inflables de piso o globos aerostáticos sin
permiso municipal o estando autorizados, excedan las medidas
permitidas; por cada anuncio se impondrá una multa de: $4,255.00 a $8,510.00 

X. Por colocar anuncio tipo lona gran formato sin permiso municipal o
exceder las medidas autorizadas en su permiso; por cada anuncio se
impondrá una multa de: $42,306.00 a $84,626.00 

XI. Por realizar publicidad del tipo sonoro sin autorización municipal; se
impondrá una multa de: $4,365.00 a $8,728.00 

XII. Por colocar anuncios tipo semi-estructural o de poste menor a 12
pulgadas, sin licencia municipal; se impondrá una multa de: $35,973.00 a $71,943.00 

XIII. Por instalar anuncio tipo valla sin autorización, por cada anuncio
se impondrá una multa de: $71,514.00 a $143,027.00 

XIV. Por instalar anuncios estructurales, pantallas electrónicas,
semiestructurales y de gran formato en los sitios de hitos urbanos y

emblemáticos del municipio, en un radio menor a 250 metros a partir
del punto central del sitio en mención, de: $80,768.00 a $161,538.00 

XV. Por no cuidar, conservar, limpiar y mantener en buen estado las
áreas verdes en los espacios donde se instalen estructuras para
anuncio se sancionará de: $17,567.00 a $35,135.00 

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 
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Artículo 84. Sanciones por violar las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, del 
Patrimonio Cultural Urbano, el Centro Histórico, los Barrios y Zonas Tradicionales: 

I. Por alterar el trazo urbano en las áreas de conservación, protección
al Patrimonio Cultural Urbano, en todos los casos, además del pago de
sanción, el daño o la falta debe restituirse en un plazo no mayor a 15
días de:

II. Por no respetar el alineamiento de la zona, por remetimientos,
salientes o voladizos, de:

$10,288.00 a $20,575.00 

$10,288.00 a $20,575.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, el daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 15 días. 

III. Por modificar nomenclatura, niveles, textura, ancho de la banqueta
y áreas verdes y vegetación, sin la autorización por parte de la
a1Jtoridad competente, de:

IV. Por fijar propaganda en el mobiliario urbano, repartir propaganda
comercial o publicitar por otros medios en la vía pública, sin el permiso
correspondiente, además del retiro de lo que se haya fijado, de:

V. Por carecer de la autorización por parte de la autoridad competente,
para colocar anuncios, elementos o instalaciones en la fachada;
efectuar trabajos de construcción, remodelación, demolición,
instalación, mantenimiento, o fijar luminarias en fincas que sean
afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de
Guadalajara, de:

VI. Por colocar en los parámetros exteriores, materiales o elementos
ajenos al contexto urbano o suprimir o alterar elementos constructivos
en fincas que sean afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de
Valor Patrimonial de Guadalajara, de:

VII. Por efectuar subdivisión aparente de fachada, de:

VIII. Por efectuar actividades de carácter comercial en el exterior del
local, de:

IX. Por utilizar colores distintos a los autorizados para pintar la
fachada, de: 

X. Por tener lote o terreno baldío sin delimitarlo de la vía pública, de: 

$5,153.00 a $10,304.00 

$12,217.00 a $24,436.00 

$14,407.00 a $28,816.00 

$14,407.00 a $28,816.00 

$10,289.00 a $20,575.00 

$3,429.00 a $6,859.00 

$1,714.00 a $3,429.00

$2,058.00 a $4,115.00

Además del pago de sanción deberá delimitar el lote o terreno en un plazo no mayor a 15 días.

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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XI. Por demoler o modificar fincas clasificadas como monumento,
afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de
Guadalajara, de:

Si la modificación se restablece en un plazo no mayor a 30 días, la 
sanción se reducirá en un: 

XII. Por causar daño a fincas vecinas clasificadas con valor histórico o
artístico, catalogadas dentro del Inventario Municipal de Inmuebles de
Valor Patrimonial de Guadalajara o no garantizar la no afectación de las
mismas, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$520,617.00 a 
$1 '041,235.00 

90% 

$8,286.00 a $16,569.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, el daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 30 días. 

Artículo 85. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes al funcionamiento de giros comerciales, industriales y de prestación de servicios: 

l. Por funcionar el giro fuera del horario autorizado por cada hora o
fracción, de:

II. Por funcionar el giro en día señalado como prohibido, de:

III. Por carecer de medidas de seguridad tales como señalamientos en
salidas de emergencia, botiquín de primeros auxilios, extintores, placa de
aforo, capacitación del personal en técnicas de seguridad y protección civil,
obstrucción de pasillos y salidas de emergencia, fumigación, y en general
cualquier acción u omisión que ponga en riesgo la seguridad e integridad
física de las personas, de:

IV. Por permitir que se crucen apuestas dentro de giros no autorizados para
este fin, de:

V. Por permitir el acceso, permanencia o proporcionar servicio a menores
de edad, en lugares o actividades en los que exista prohibición para ello,
por cada menor, de:

VI. Por exhibir, publicitar, difundir y comercializar artículos y material
pornográfico, fílmico o impreso, así como involucrar a menores de edad en
sus actos o permitirles el acceso a este tipo de material, de:

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 

$4,172.00 a 
$8,343.00 

$7,200.00 a 
$14,401.00 

$12,271.00 a 
$24,548.00 

$5,667.00 a 
$11,331.00 

$16,569.00 a 
$33,139.00 

$33,139.00 a 
$66,278.00 

���� 
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VII. Por permitir que en el interior del giro se lleven a cabo actos de
exhibicionismo sexual obsceno o se cometan faltas que ataquen a la moral
y las buenas costumbres, de:

VIII. Por impedir u obstaculizar por cualquier medio el libre tránsito en las
vías públicas, así como efectuar trabajos particulares o servirse de ellas
para la exhibición de mercancía, enseres del giro o domésticos o por la
colocación de :

IX. Por provocar cualquier tipo de disturbio que altere la tranquilidad, cause
alarma, molestias o inseguridad en la ciudadanía, o que cause daño en las
personas o sus bienes, de:

X. Por vender productos o sustancias peligrosas y nocivas a menores de
edad, adultos asiduos o a personas inhabilitadas para el adecuado uso o
destino de los mismos, de:

XI. Por carecer del libro de registro para anotaciones y control, de
compradores de productos o sustancias peligrosas o nocivas; venta de
pinturas en aerosol y solventes, de:

XII. Por establecerse sin reunir los requisitos de distancia de giros similares
o de otros impedimentos señalados en el reglamento, de:

XIII. Por establecerse sin recabar el dictamen correspondiente sobre el uso
del suelo o el dictamen de trazos, usos y destinos de la dependencia
competente, de:

XIV. Por tener comunicación a otras fincas, instalaciones o áreas prohibidas
por el reglamento y otras leyes, de:

XV. Por fijar, colocar, pintar o repartir publicidad y propaganda comercial
en sitios prohibidos o no autorizados por la autoridad municipal, además de
su retiro, de:

XVI. Por tener en mal estado la fachada, y no dar mantenimiento a sus

$6,362.00 a

$12,723.00 

$6,362.00 a 
$12,723.00 

$12,299.00 a 
$24,596.00 

$16,569.00 a

$33,139.00 

$8,572.00 a 
$17,144.00 

$2,574.00 a

$5,147.00 

$4,974.00 a

$9,945.00 

$8,280.00 a 
$16,562.00 

$8,572.00 a

$17,144.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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instalaciones y a las áreas verdes, de: 

XVII. Por expender productos, artículos, comestibles en estado de
descomposición y bebidas descompuestas o adulteradas o que impliquen
peligro para la salud, de:

XVIII. Por no ejercer actividades por más de tres meses y no dar aviso a la
autoridad, de:

XIX. Por arrojar desechos no autorizados al sistema de drenaje, de:

XX. Por efectuar ventas a puerta cerrada o por puertas distintas a las del
ingreso al giro, de:

XXI. Por carecer de anuencia de la dependencia competente para la venta
de productos y sustancias peligrosas reglamentadas de competencia
municipal, de:

XXII. Por no dar aviso a la autoridad municipal de hechos delictivos,
siniestros, fallecimientos de personas enfermas que representen peligro
para la salud que se hayan presentado en su giro o que habitualmente
residan en él, de:

XXIII. Por introducir un mayor número de vehículos al área de
estacionamiento que los que quepan de acuerdo al trazo de cajones, en
áreas de uso gratuito provocando que se generen daños a los vehículos,
de:

XXIV. Por permitir que en el interior o en las instalaciones del giro se lleven
a cabo actividades inherentes al comercio sexual, de:

XXV. Por vender o almacenar sustancias y productos inflamables,
explosivas o reaccionantes, sin autorización de las autoridades, de:

XXVI. Por almacenar o manejar sin precauc1on líquidos, productos y
sustancias fétidas que causen molestias o peligro para la salud, de:

Av. Hidalgo #400. Centro H1storico, 

Gobierno de 

Guadalaiara 
$S,6t7.00 a

$11,331.00 

$8,280.00 a
$16,562.00 

$8,572.00 a
$17,144.00 

$8,280.00 a
$16,562.00 

$8,572.00 a

$17,144.00 

$8,572.00 a
$17,144.00 

$8,572.00 a

$17,144.00 

$4,292.00 a
$8,586.00 

$8,280.00 a

$16,563.00 

$8,572.00 a

$17,144.00 

$8,572.00 a
$17,144.00 

C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 
/./ 3837 4400 ext. 4774
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XXVII. Por no garantizar la responsabilidad civil respecto de los vehículos
ingresados en los establecimientos con giro de autobaños, de:

XXVIII. Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas sin
alimentos, en los establecimientos que así lo requieran, así como vender o
permitir el consumo a personas que se encuentren visiblemente en estado
de ebriedad, bajo efectos psicotrópicos, o con deficiencias mentales, de:

XXIX. Por vender, suministrar o permitir el consumo de bebidas alcohólicas
fuera del local del establecimiento, de:

XXX. Por carecer de avisos que anuncien la prohibición de discriminar a las
personas por cualquier motivo, así como exhibir en los mismos los números
telefónicos a donde las personas puedan comunicarse en casos de
discriminación, de:

XXXI. Por realizar cualquier tipo de acto discriminatorio, tanto en el interior
como a la entrada de los establecimientos comerciales, de:

XXXII. Por permitir que los clientes permanezcan fuera del horario
autorizado en el interior y anexos, tales como cocheras, pasillos y otros que
se comuniquen con el negocio, o por expender bebidas alcohólicas a puerta
cerrada, de:

$5,771.00 a 
$11,540.00 

$8,343.00 a
$16,687.00 

$8,343.00 a 
$16,687.00 

$11,614.00 a 
$23,227.00 

$58,482.00 a 
$116,966.00 

$4,620.00 a
$9,240.00 

Artículo 86. Sanciones por violar las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, referentes 
al comercio ambulante. 

I. Por ejercer el comercio en la vía pública en forma ambulante fija, semifija
o móvil sin el permiso municipal, de:

II. Por ejercer el comercio fijo, semifijo, o móvil en zonas consideradas
como prohibidas, de:

III. Por ejercer el comercio en la vía pública en forma ambulante fijo, o
móvil en zonas consideradas como restringidas, de:

IV. Por vender o almacenar productos, sustancias inflamables o explosivas

$3,036.00 a
$4,917.00 

$3,036.00 a 
$4,917.00 

$3,036.00 a
$4,917.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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en puestos fijos o semifijos o móviles, de: 

V. Por vender productos, artículos, bebidas o comidas en estado de
descomposición o que representen riesgo para la salud de:

VI. Por acrecentar las dimensiones del puesto o superficie de trabajo
autorizada, de:

Gobierno de 

Guadalajara 
$4,4�5.00 a

$6,598.00 

$5,413.00 a
$10,289.00 

$2,256.00 a
$4,514.00 

Además del pago de sanción deberá restituirse en un plazo no mayor a 72 horas. 

VII. Por obstruir la vía pública con enseres propios de su actividad, de: $2,074.00 a
$4,145.00 

VIII. Por tener desaseada el área de trabajo, no contar con recipientes para
basura y no dejar limpio el espacio de trabajo al término de sus labores,
de:

IX. Por arrojar desechos no autorizados al sistema de drenaje, de:

X. Por no portar la identificación en el desempeño de sus funciones quien
tenga la obligación de hacerlo, previo apercibimiento, de:

XI. Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas,
independientemente de la revocación del permiso, de:

XII. Por instalar puestos para comercio sin consentimiento de los vecinos,
de:

XIII. Por el uso no autorizado de la energía eléctrica del alumbrado público
municipal, de:

XIV. Por funcionar el permiso fuera del horario autorizado, por cada hora o
fracción, de:

XV. Por ejercer otro giro distinto al estipulado en su permiso municipal, de:

l.- Generar ruido excesivo o en altos niveles auditivos, de: 

XVI. Por realizar la actividad comercial en otra ubicación diferente a la
autorizada, de:

Av Hidalgo #400, Centro Histórico, 

$2,883.00 a

$4,794.00 

$8,572.00 a
$17,144.00 

$359.00 a $716.00 

$13,916.00 a

$27,831.00 

$4,941.00 a
$7,574.00 

$1,806.00 a
$3,613.00 

$1,352.00 a
$2,703.00 

$350.00 a $896.00 

$448.00 a $1,790.00 

$550.00 a $1,075.00 

C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 
,J _3837 4400 ext. 4774
� 
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XVII. Por obstruir la circulación peatonal, con materiales u objetos propios
de su actividad, de:

l. Por obstruir rampas o accesos a personas con discapacidad, de:

XVIII. Por ejercer la actividad comercial con el permiso vencido, de:

XIX. Por agredir al personal de inspección verbalmente, sin permitirles
llevar a cabo la inspección, de:

l. Por agredir al personal de inspección de forma física, de:

$1,075.00 a

$3,150.00 

$1,345.00 a

$6,183.78 

$650.00 a $1,800.00 

$1,950.00 a

$6,990.00 

$7,000.00 a

$14,100.00 

Artículo 87. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a los tianguis. 

l. Por carecer del tarjetón del padrón oficial del
Municipio para ejercer el comercio en tianguis, de:

II. Por omitir el pago de derechos para ejercer el
comercio en tianguis, de:

III. Por no asear el área de trabajo, de:

IV. Por instalar tianguis sin autorización del
Ayuntamiento, de:

V. Por vender o transmitir la propiedad o posesión
onerosas o gratuitamente, en cualquier forma de
bebidas alcohólicas, productos tóxicos enervantes,
explosivos, animales vivos, armas punzo cortantes
prohibidas, material pornográfico en cualquiera de
sus formas, pinturas en aerosol o similares o solventes, de:

VI. Por no portar el uniforme en el desempeño de
sus funciones, de:

VII. Por vender productos, artículos, bebidas
descompuestas o adulteradas y comidas en estado

$901.00 a $1,803.00 

$2,451.00 a $4,900.00 

$1,741.00 a $3,481.00 

$8,164.00 a $16,329.00 

$8,164.00 a $16,329.00 

$755.00 a $1,510.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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de descomposición o que impliquen peligro para la 
salud, de: 

VIII. Por no cumplir con las medidas de seguridad
señaladas para el funcionamiento de su giro, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$4,097.00 a $8,191.00 

$901.00 a $1,803.00 

Artículo 88. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a los espectáculos en general. 

I. Por llevar a cabo, sin licencia, permiso o autorización, actividades
accesorias o complementarias, en forma eventual o permanente, referentes
a eventos, espectáculos y diversiones, de:

11. Por publicitar eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y
conciertos, sin autorización municipal o en forma distinta a la autorizada,
de:

111. Por alterar el programa autorizado en eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes y conciertos sin dar aviso a la autoridad
municipal, de:

IV. Por variación del horario de presentación, cancelación o suspensión del
evento, espectáculo, baile o concierto, imputable al artista, sobre el monto
de sus honorarios, de:

V. Por cancelar o suspender eventos, espectáculos, diversiones públicas,
bailes o conciertos, sin causa justificada y sin dar aviso a las autoridades
municipales, independientemente de la devolución del importe de las
entradas que se hayan vendido y de la aplicación de la garantía otorgada
del valor del boletaje autorizado, del:

VI. Por alterar el horario de apertura de puertas o inicio de eventos,
espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos sin la autorización de
la autoridad correspondiente, de:

VII. Por alterar o modificar el programa de presentación de artistas en
eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, sin
autorización municipal, de:

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico. 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México.

$17,150.00 a 
$34,299.00 

$8,572.00 a 
$17,144.00 

$8,572.00 a 
$17,144.00 

$26,028.00 a 
$52,054.00 

3% al 10% 

$8,572.00 a 
$17,144.00 

$8,879.00 a 
$17,754.00 

3837 4400 ext. 4774 
� 
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VIII. Por no presentar para su sellado los boletos de venta o cortesía ante
las dependencias competentes, en eventos, espectáculos, diversiones
públicas, bailes y conciertos, de: $8,572.00 a 

$17,144.00 

IX. Por alterar las empresas o encargados de eventos espectáculos, diversiones públicas, bailes y
conciertos los precios del ingreso autorizado por el Municipio:

l. Si el sobreprecio es del 10% al 50%, del valor de cada boleto, incluido el
sobreprecio, del:

2. Si el sobreprecio excede al 50%, del valor de cada boleto, incluido el
sobreprecio, del:

3. Si no existe boletaje autorizado la sanción se estimará de acuerdo al
precio que el Municipio hubiese autorizado para el evento.

4 Si la alteración de precios es llevada a cabo por personas ajenas al 
evento, espectáculo, diversión pública, baile o concierto, 
independientemente de ser puesto a disposición de las autoridades 
competentes y del decomiso de los boletos que se les encuentren, de: 

25% al 50% 

50% al 75% 

$5,147.00 a 
$10,297.00 

X. Por vender un mayor número de boletos al autorizado generando sobrecupo, en relación al
aforo autorizado para cada una, en eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y
conciertos, de dos a cuatro tantos del valor de cada boleto o personas excedentes al aforo
autorizado.

XI. Por no ofrecer a la venta los boletos de ingreso a partidos de fútbol con 5 días de anticipación
a su realización, en los términos establecidos en la reglamentación municipal correspondiente, se
aplicarán en forma progresiva sobre el importe total del boletaje autorizado, las siguientes
sanciones:

l. Con 4 días de anticipación, de:

2. Con 3 días de anticipación, de:

3. Con 2 días de anticipación, de:

4. Con 1 día de anticipación, de:

5. El mismo día, de:

XII. Por mantener según se requiera por motivos de seguridad cerradas o

0.50% a 
1.00% 

1.00% a 
1.50% 

1.50% a 
2.00% 

2.00% a 
2.50% 

2.50% a 
3.00% 
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abiertas las puertas de los locales en donde se presenten eventos, 
espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, según se requiera, 
por cada puerta en estas condiciones, de: 

XIII. Por permitir los encargados, dueños o administradores de locales
donde se presenten o realicen eventos, espectáculos, diversiones
públicas, bailes o conciertos, que se lleven a cabo acciones o actuaciones
obscenas o que atenten contra la moral y las buenas costumbres, así
como que se ofenda a los asistentes con señas o palabras altisonantes,
de:

XIV. Por permitir los encargados o administradores de locales donde se
presenten eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos
de cualquier clase, la presentación o actuación de artistas en estado de
ebriedad o bajo los efectos de drogas enervantes, de:

XV. Por simular la voz el artista mediante aparatos electrónicos o cintas
grabadas sin conocimiento del público sobre el monto de sus honorarios,
del:

Gobierno de 
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$1,966.00 a $4,010.00 

$8,577.00 a $17,154.00 

$14,303.00 a 
$28,609.00 

15% al 30% 

XVI. Por acrecentar el aforo autorizado en locales donde se presenten eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes y conciertos, mediante la colocación de asientos en pasillos o áreas de 
servicio que entorpezcan la circulación, causen molestias a los asistentes generando sobrecupo:

1. Cuando se cobre el ingreso, de: Uno a tres tantos del valor de cada boleto.

2. Con ingreso sin costo, por cada asiento excedente de: $567.00 a $1,134.00 

XVII. Por permitir que los espectadores permanezcan de pie en pasillos y áreas de tránsito dentro
del local, por persona, de: Uno a tres tantos del valor del boleto de ingreso.

XVIII. Por carecer de personal de vigilancia debidamente adiestrado y
registrado a la autoridad competente, o no proporcionar, la que, de
acuerdo a la importancia del evento, espectáculo, diversión pública, baile
o concierto, señale la dependencia competente, de: $17,150.00 a $34,299.00 

XIX. Por permitir el ingreso bajo cualquier circunstancia, a menores de
edad a eventos o espectáculos y diversiones públicas exclusivas para
adultos, por cada menor, de: $4,974.00 a $9,945.00 

XX. Por no cumplir o reunir los requisitos que señalan las leyes y el
reglamento para garantizar los intereses fiscales de la autoridad y los de
los espectadores y asistentes, de: 17,150.00 a $34,299.00 

XXI. Por proferir o expresar insultos contra las instituciones públicas o

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
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sus representantes, en eventos, espectáculos, diversiones públicas, 
bailes y conciertos por parte de artistas o actores, de: $2,961.00 a $5,924.00 

XXII. Por carecer de instrumentos detectores de metales para evitar el
ingreso de personas armadas al establecimiento, de: $4,543.00 a $9,086.00 

XXIII. Por no dar mantenimiento al local e instalaciones del mismo
referentes al aseo, fumigación, señalización, iluminación, mobiliario,
sistemas de aire acondicionado, pintura interior y exterior, de: $4,543.00 a $9,086.00 

XXIV. Por negarse a devolver el valor de los boletos de ingreso a
eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, por la
no presentación, suspensión o cancelación de los mismos, de: $8,572.00 a $17,144.00 

XXV. Por cobrar cargo extra en el valor de los boletos de ingreso con
pretexto de reservación o apartado sin autorización de la autoridad, de: $4,543.00 a $9,086.00 

XXVI. Por entregar boletaje que no cumpla con los requisitos que marca
el reglamento, de: $4,805.00 a $9,611.00 

XXVII. Por vender dos veces el mismo asiento en eventos y espectáculos
con asientos numerados, o por no existir el asiento, de: $8,572.00 a $17,144.00 

XXVIII. Por carecer de acomodadores para instalar a los espectadores y

asistentes, cuando el evento así lo requiera, de: $2,574.00 a $5,147.00 

XXIX. Por carecer de croquis de ubicación de asientos y servicios en el
local, de: $1,714.00 a $3,429.00 

XXX. Por permitir que el personal de serv1c10 labore en estado de
ebriedad o bajo efectos de psicotrópicos, de: $5,413.00 a $10,289.00 

XXXI. Por permitir el ingreso a personas con niños menores de 3 años a
locales cerrados, por cada menor, de: $1,877.00 a $3,755.00 

XXXII. Por carecer de las medidas de comodidad, higiene y seguridad,
que para sus locales, instalaciones, eventos, espectáculos, diversiones,
bailes y conciertos que les señale el reglamento o la autoridad
competente y que además garanticen la integridad de las personas al
presentarse alguna eventualidad o situación de emergencia; en caso de
resultar personas afectadas, se aplicará además la sanción mínima por
cada persona afectada, de: $20,617.00 a $41,235.00 

XXXIII. Por no dar aviso a la autoridad y al público asistente, que como
parte del evento se llevarán a cabo acciones de riesgo de siniestro, para
evitar alarma entre los asistentes, de: $4,292.00 a $8,586.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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XXXIV. Por vender o distribuir boletaje, sin la autorización
correspondiente de la autoridad municipal competente, de: $4,125.00 a $8,251.00 

XXXV. Por no contar con planta eléctrica para suplir corte de luz, de: $4,125.00 a $8,251.00 

XXXVI. Por no acatar las determinaciones generales aplicables que, para
el buen funcionamiento de los mismos, le determinen las autoridades
municipales competentes y los ordenamientos vigentes en el municipio,
de: $8,247.00 a $16,493.00 

XXXVII. Por no permitir el acceso a cualquier espectáculo o evento de los
contemplados en el reglamento, agentes de policía, cuerpo de
bomberos, servicios médicos municipales, inspectores e interventores
municipales comisionados, de: $8,247.00 a $16,493.00 

XXXVIII. Por permitir el ingreso a menores de edad a espectáculos no
autorizados por la dependencia competente, de: $7,240.00 a $14,475.00 

XXXIX. Por alterar las empresas; los datos, aforos, cortesías y precios
autorizados por la dependencia competente de acuerdo al permiso
emitido, cuando utilicen sistemas electrónicos para la venta de boletos,
de: $8,244.00 a $16,486.00 

XL. Por retener más del 30% del boletaje que podría quedar a
disposición del promotor, de: $16,396.00 a $32,788.00 

XLI. Por permitir el acceso a otra zona por medio de palcos de propiedad
particular, de: $4,127.00 a $8,251.00 

XLII. Por no proporcionar toda la documentación y facilidades requeridas
<11 interventor de la oficina encargada de la Hacienda Municipal
designado para el cobro del impuesto correspondiente, de: $4,127.00 a $8,251.00 

XLIII. Por no proporcionar el encargado del sistema electrónico de
emisión de boletaje o el promotor, reporte final o parcial al momento
que lo solicite, el interventor o inspector designado, de: $8,581.00 a $17,161.00 

XLIV. Por no presentar ante la autoridad municipal, los abonos o tarjetas
de aficionado para su autorización del valor de cada abono o tarjeta de
aficionado, del: 5% al 10% 

XLV. Por permitir los encargados, dueños o administradores de locales en donde se presente o
realicen eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes o conciertos, la venta de boletos de
cortesía, en eventos que se cobre ingreso, de: Uno a tres tantos del valor de cada boleto que en 
su momento autorice la Hacienda Municipal.

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
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XLVI. Por vender boletos de cortesía en los eventos donde se cobre ingreso, de: Uno a tres tantos
del valor de cada boleto que en su momento autorice la Hacienda Municipal.

XLVII. Por condicionar la venta de boletos o el ingreso donde se
presenten o realicen eventos, espectáculos, diversiones públicas,
bailes o conciertos, de:

XLVIII. Por otorgar o permitir el ingreso a los centros de espectáculos
a aficionados o espectadores asistentes al evento con gafetes,
brazaletes, enmicados, calcas o engomados, por cada uno, de:

XLIX. Por no presentar para su autorización o visto bueno los medios
de identificación para el personal que labore en el espectáculo, por
cada uno, de:

L. Por no poner a disposición de la autoridad los medios necesarios
para verificar en cualquier momento la venta y folio de boletos y la
ocupación del inmueble, de:

LI. Por no presentar los boletos de cortesía solicitados, para su sello
ante las dependencias correspondientes, cuando se utilicen medios
electrónicos de venta de boletos, de:

LII. Por no contar con autorización municipal para funcionar en
espectáculos en el municipio, como sistema electrónico de emisión y
distribución de boletaje, por evento, de:

LIII. Por no proporcionar clave de acceso al sistema electrónico de
emisión y distribución de boletaje para monitorear la emisión de
boletaje por evento, de:

LIV. Por no entregar a la autoridad municipal listado con las claves de
identificación de los taquilleros autorizados para realizar la venta de
boletos o emitir cortesías, de:

LV. Por no establecer en el boleto, el lugar en el que fue vendido, el 
vendedor o cajero, la fecha de la venta y el número consecutivo de 
boletos emitidos, por cada boleto, de: 

LVI. Por no contener los requisitos mencionados en el Reglamento
para los Espectáculos, en el reporte parcial o final del sistema
electrónico de emisión del boletaje, de:

LVII. Por no reintegrar al adquiriente del boleto el cargo por servicio
que se hubiese cobrado en el boleto de entrada, cuando se cancele el

$16,333.00 a $32,663.00 

$1,101.00 a $2,204.00 

$1,101.00 a $2,204.00 

$7,718.00 a $15,434.00 

$4,414.00 a $8,827 .oo

$22,064.00 a $44,170.00 

$11,033.00 a $22,052.00 

$5,516.00 a $11,030.00 

$153.00 a $310.00 

$5,516.00 a $11,030.00 
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espectáculo, independientemente del reintegro del referido importe 
del cargo por el servicio por cada boleto no devuelto, del: 

LVIII. Por no aplicar el programa de Protección Civil durante una
contingencia, de:

LIX. Por permitir el ingreso y activación de objetos elaborados a base
de pólvora o material explosivo, la sanción se aplicará por cada uno
de los objetos identificados, de:

LX. Por permitir el ingreso de porras, barras o grupos de animación,
sin padrones oportunamente registrados ante la autoridad
correspondiente a zonas no autorizadas, de:

Gobierno de 
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30% al 100% 

$17,304.00 a $34,607.00 

$17,404.00 a $40,353.00 

$80,937.00 a $161,873.00 

LXI. Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas en el
área destinada a las porras, barras o grupos de animación, de: $200,798.00 a $401,600.00 

LXII. Por realizar eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, en el que para
su ingreso sea mediante el pago de una cuota sin contar con la autorización para ello: Uno de tres
tantos del cobro de los ingresos.

Artículo 89. Sanciones por infringir a las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a los espectáculos taurinos: 

I. Por carecer de autorización municipal para presentar festivales
taurinos en locales distintos a las plazas de toros, de:

11. Por carecer la plaza de toros o local autorizado en sus instalaciones
de los requerimientos establecidos en el reglamento o señalados
específicamente por la autoridad municipal, referentes a comodidad,
higiene, seguridad y funcionamiento, tanto en el área destinada al
público como en las destinadas o necesarias para el desarrollo del
evento, de:

111. Por la venta de bebidas alcohólicas de más de 14% de volumen
alcohólico en las instalaciones de la plaza o local autorizado para el
evento, o de mercancías no contempladas en el reglamento sin la
autorización municipal correspondiente, de:

IV. Por efectuar venta de objetos y artículos en los tendidos de la plaza
durante el tiempo de lidia, de:

V. Por efectuar la venta de bebidas en envases de vidrio, o permitir el
ingreso de los mismos por los asistentes, de:

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
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$25,723.00 

$8,572.00 a $17,144.00 

$11,028.00 a $27,832.00 

$2,574.00 a $5,147.00 

$4,292.00 a $8,586.00 

����
�

� �ta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
\ Estado de Jalisco, el proyecto que contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2022. 



Página 302 de 34 7. 

VI. Por carecer de dictamen sobre seguridad de inmuebles emitido por
las dependencias competentes en la materia, de: $2,574.00 a $5,147.00 

VII. Por vender un mayor número de boletos al autorizado o permitir el ingreso a personas bajo
otras condiciones de entrada al local o a las áreas o zonas que lo conforman, generando sobrecupo,
en relación al aforo autorizado para cada una, de: Uno a tres tantos del valor del boleto del aforo
excedente.

VIII. Por publicitar o denominar un espectáculo taurino en forma distinta
a lo que es en realidad, de:

IX. Por lidiar en condiciones diferentes a las establecidas en los carteles,
bien sea de acuerdo al número o al origen del ganado, de:

X. Por efectuar corrida sin reunir las condiciones para ello por falta de
personal, animales, enseres o implementos necesarios para el efecto,
de:

XI. Por no cumplir la empresa o responsable de la presentación del
evento con los requisitos señalados en el reglamento referente a la
presentación de contratos con los ganaderos, publicidad del evento,
autorización de precios, presentación del programa oficial, dentro de los
términos establecidos para ello, de:

XII. Por efectuar substitución de toros o toreros, por otros de menor
categoría a la del substituido, de:

XIII. Por no presentar los bureles que conforman la corrida en los
corrales de la plaza con 4 días de anticipación, de:

XIV. Por efectuar cambios en la estructura de la corrida sin recabar el
permiso de la autoridad, y sin avisarle al público en la forma y términos
señalados en el reglamento, de:

XV. Por no acreditar el ganadero el registro y los antecedentes de la
procedencia del ganado, de:

XVI. Por carecer los responsables de la corrida, de ganado de reserva
para substitución o regalo, de:

XVII. Por presentar ganado con edad o peso no correspondiente a lo
requerido para la corrida, por cada animal en esas condiciones, de:

XVIII. Por presentar ganado con astas en las que se detecte que fueron
sometidas a manipulación fraudulenta, por cada animal en esas

$8,572.00 a $17,144.00 

$17,147.00 a $34,299.00 

$17,147.00 a $34,299.00 

$17,147.00 a $34,299.00 

$17,147.00 a $34,299.00 

$17,147.00 a $34,299.00 

$17,147.00 a $34,299.00 

$8,572.00 a $17,144.00 

$25,722.00 a $51,444.00 

$85,747.00 a 
$171,495.00 
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condiciones, de: 

XIX. Por no presentarse los matadores de toros y novillos y los
sobresalientes, ante el Juez de Callejón o Juez de Plaza con 15 minutos

Gobierno de 
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$85,147.00 a 
$171,495.00 

de anticipación al inicio de la corrida, de: $2,574.00 a $5,147.00 

XX. Por presentarse quienes intervengan en una corrida de cualquier
categoría, en estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas enervantes,
de: $5,148.00 a $10,297.00 

XXI. Por presentarse a la corrida quienes van a intervenir en ella sin
portar la vestimenta que a cada uno señala el reglamento, de: $5,148.00 a $10,297.00 

XXII. Por alterar o cambiar el orden de intervención en la lidia sin
autorización del Juez de Plaza, de: $8,572.00 a $17,144.00 

XXIII. Por ofender con señas, ademanes y palabras soeces al público
asistente o a las autoridades que presiden la corrida, de: $16,491.00 a $32,982.00 

XXIV. Por desacatar un mandato del Juez de Plaza quienes intervengan
en la corrida, de: $16,491.00 a $32,982.00 

XXV. Por negarse a efectuar la lidia los matadores o novilleros, de: $30,783.00 a $61,566.00 

Artículo 90. Por contravenir a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco, el 
Municipio percibirá los ingresos por concepto de multas, derivados de las sanciones que se 
impongan, en los términos de la propia Ley y su respectivo reglamento. 

Artículo 91. Sanciones por contravenir el Reglamento de Estructuras para Sistemas de 
Telecomunicaciones 

I. Por instalar estructuras para sistemas de telecomunicaciones sin
licencia municipal, independientemente de su clausura y retiro con cargo
al infractor, se impondrá una multa, de:

II. Por instalar estructuras para sistemas de telecomunicaciones en
zonas prohibidas, independientemente de su clausura y retiro con cargo
al infractor, se impondrá una multa, de:

III. Por falsedad de datos en la realización de los trámites
administrativos referentes a las estructuras para sistemas de
telecomunicaciones, independientemente de su clausura y retiro con
cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico. 

$44,737.00 a $89,474.00 

$59,648.00 a 
$113,619.00 

$59,648.00 a 
$113,619.00 
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IV. Por no mantener en buen estado físico y en condiciones de seguridad
las estructuras portantes de las antenas y demás instalaciones,
independientemente de su clausura y retiro con cargo al infractor, se
impondrá una multa, de:

V. Por colocar cualquier tipo de publicidad en la estructura o en la
antena, independientemente de su clausura y retiro de la publicidad con
cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

VI. Por carecer la estructura de la placa de identificación de la persona
física o jurídica que la instale o rente, se impondrá una multa, de:

VII. Por la falta de licencia para la colocación de estructuras que tengan
carácter de uso privado y que rebasen una altura de 5 metros,
independientemente de su retiro con cargo al infractor, se impondrá una
multa, de:

VIII. Por colocar más de una estructura que tenga carácter de uso
privado en una finca o negocio independientemente de su clausura y
retiro, se impondrá una multa, de:

$59,784.00 a 
$119,566.00 

$14,909.00 a $29,819.00 

$15,932.00 a $29,819.00 

$7,458.00 a $14,088.00 

$7,458.00 a $14,088.00 

Artículo 92. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relativas a la 
atención de personas discapacitadas 

I. Por ocupar indebidamente espacios de estacionamiento preferencial o
de rampas para personas con discapacidad se impondrá una multa, de: $9,762.00 a $19,523.00 

II. Por destruir las rampas o accesos para personas con discapacidad,
independientemente del costo de su reparación, se impondrá una multa
de: $9,762.00 a $19,523.00 

III. Por organizar espectáculos públicos que omitan o ubiquen
discriminatoriamente los espacios reservados y las facilidades de acceso
para personas con discapacidad, se impondrá una multa de: $23,515.00 a $47,032.00 

IV. Por hacer mal uso de los vehículos pertenecientes a las personas con
discapacidad, a fin obtener de manera dolosa cualquiera de los
beneficios que otorgan las disposiciones reglamentarias, se impondrá
una multa de: $4,326.00 a $8,651.00 

V. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales,
industriales o de prestación de servicios, en locales de propiedad privada
o pública, que no garanticen las condiciones de accesibilidad universal,
de conformidad a la normatividad aplicable en la materia, de: $9,711.00 a $18,592.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2022. 
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Artículo 93. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relativas al uso de 
los centros de bienestar comunitario del municipio de Guadalajara por parte de las personas y 
asociaciones de vecinos. 

l. Por permitir o dar un uso diferente al permitido de los centros de
desarrollo social, se impondrá una multa de: $43,784.00 a $89,474.00 

11. Por no mantener limpio o no conservar en buen estado los centros de
desarrollo social, se impondrá una multa de: $5,966.00 a $11,931.00 

111. Por no permitir o facilitar la inspección de la autoridad municipal del
inmueble en que se ubican los centros de desarrollo social, se impondrá
una multa de: $5,966.00 a $11,931.00 

IV. Por causar daños al inmueble en donde se ubiquen los centros de
desarrollo social, independientemente de la reparación del daño, se
impondrá una multa de: $44,737.00 a $89,474.00 

Artículo 94. Sanciones por contravenir lo establecido en la Ley para regular la venta y el consumo 
de bebidas alcohólicas del Estado de Jalisco. 

l. Por no tener a la vista la licencia
municipal, de:

II. Por carecer de avisos que anuncien la
prohibición de ingresar a menores de 18
años de edad o los que se anuncie la
prohibición de discriminar a las personas por
cualquier motivo, así como los teléfonos a
donde las personas puedan comunicarse en 
casos de discriminación, de:

111. Por carecer de los avisos relacionados
con la aplicación de las medidas y programas
de prevención de accidentes que se aplican
en el local, de:

IV. Por vender o permitir el consumo de
bebidas alcohólicas sin alimentos en los
establecimientos que así lo requieran, así
como vender o permitir el consumo a
personas que se encuentren visiblemente en
estado de ebriedad, bajo efectos
psicotrópicos, o con deficiencias mentales,
de:

Av. Hidalgo ff400, Centro Histórico, 

$4,458.00 a $8,919.00 

$8,915.00 a $17,830.00 

$8,915.00 a $17,830.00 

$18,349.00 a $36,693.00 

C.P 44100, Guadalajara, Jalisco, Mexico. 
L-3837 4400 ext. 4774
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V. Por permitir que la entrada del público a
los establecimientos se lleve a cabo en
desorden o perturbando a vecinos o
transeúntes, de:

VI. Por vender, suministrar o permitir el
consumo de bebidas alcohólicas fuera del
local del establecimiento, de:

VII. Por instalar persianas, biombos, celosías
o canceles que impidan la vista del exterior
hacia el interior del establecimiento, de:

VIII. Por vender bebidas alcohólicas en
envase abierto y para su consumo inmediato
en aquellos establecimientos cuya venta
debe hacerse en envase cerrado, así como
permitir su consumo en el interior del local
en contravención a los programas de
prevención de accidentes aplicables cuando
así lo establezcan los reglamentos
municipales, de:

IX. Por almacenar, distribuir, vender o
consumir bebidas alcohólicas en lugares
prohibidos por la Ley en la materia, de:

X. Por no retirar a personas en estado de
ebriedad del local, cuando causen desorden o
actos que atenten contra la moral, de:

XI. Por no impedir o en su caso no denunciar
actos que pongan en peligro el orden en los
establecimientos, de:

XII. Por vender o suministrar bebidas
alcohólicas a militares, policías o elementos
de seguridad uniformados o en servicio, así
como a personas armadas, de:

XIII. Por utilizar el establecimiento para fines
distintos a la actividad autorizada en la
licencia respectiva, o como casa habitación,
vivienda, departamento u oficina o lo
comunique con casa habitación, comercios o

$18,349.00 a $36,693.00 

$18,349.00 a $36,693.00 

$18,349.00 a $36,693.00 

$18,349.00 a $36,693.00 

$36,693.00 a $73,388.00 

$36,693.00 a $73,388.00 

$36,693.00 a $73,388.00 

$36,693.00 a $73,388.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2022. 
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locales ajenos, salvo las excepciones que la 
propia Ley lo establezca, de: 

XIV. Por realizar, organizar o promover en
los establecimientos o en cualquier otro
lugar, concursos, eventos o torneos que
requieran la ingestión excesiva de bebidas
alcohólicas, desnaturalizando los principios
de degustación, catación o cualquier otra
manera destinada a evaluar la calidad de las
bebidas, así como los eventos o promociones
a que se refiere el artículo 48, párrafo 1,
fracción X de la Ley de la materia, de:

XV. Por exigir determinado consumo de
bebidas alcohólicas para el ingreso al
establecimiento o para la venta de alimentos,
así como por permitir que la gente
permanezca en el mismo después de la hora
fijada para su cierre, de:

XVI. Por operar el establecimiento sin haber
tramitado u obtenido la renovación de su
licencia municipal, de:

XVII. Por operar sin haber obtenido
previamente la autorización para el cambio
de domicilio, nombre o giro del
establecimiento, así como después de haber
sido notificada la revocación de la licencia,
de:

XVIII. Por abrir algún establecimiento o
utilizar su domicilio para el almacenamiento,
distribución, venta o consumo de bebidas
alcohólicas, careciendo de licencia o del
permiso provisional respectivo, de:

XIX. Por ordenar o permitir que la entrada
del público al establecimiento se realice en
forma distinta al estricto orden de llegada, se
falte al respeto al público o se realicen actos
de discriminación, tratándose de los
establecimientos señalados en el artículo 18
de la Ley de la materia, de:

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
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Guadalajara 

$36,693.00 a $73,388.00 

$36,693.00 a $73,388.00 

$36,693.00 a $73,388.00 

$73,396.00 a $146,790.00 

$73,396.00 a $146,790.00 

$73,396.00 a $146,790.00 

$73,396.00 a $146,790.00 

C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 
,/,,.,.. 3837 4400 ext. 4774
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XX. Por vender o suministrar bebidas
alcohólicas adulteradas, contaminadas o
alteradas en los términos de las disposiciones
de salud aplicables, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXI. Por carecer de vigilancia debidamente
capacitada para dar seguridad a los
concurrentes y vecinos del lugar, 
tratándose de los establecimientos 
señalados en los artículos 15 y 16 fracción 
III de la Ley de la materia, de: 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXII. Por impedir o dificultar a las
autoridades competentes la realización de
inspecciones, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXIII. Por vender bebidas alcohólicas en los
días prohibidos en la Ley de la materia o en
los reglamentos municipales, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXIV. Por suministrar datos falsos a las
autoridades encargadas de la aplicación y
vigilancia de la Ley en la materia, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXV. Por enajenar, traspasar, arrendar,
gravar o afectar la licencia correspondiente,
de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXVI. Por vender o permitir el consumo de
bebidas alcohólicas fuera de los horarios
establecidos en los reglamentos o en la Ley
de la materia según corresponda, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

$146,778.00 a $293,556.00 

$146,778.00 a $293,556.00 

$146,778.00 a $293,556.00 

$141,134.00 a $282,266.00 

$146,778.00 a $293,556.00 

$146,778.00 a $293,556.00 

$146,778.00 a $293,556.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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XXVII. Por permitir la realización de juegos
de azar prohibidos o el cruce de apuestas
en juegos permitidos, así como permitir la
prostitución en el establecimiento, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXVIII. Por permitir la entrada a menores
de edad a los establecimientos señalados en
el artículo 15 de la Ley de la materia, salvo
que se trate de eventos en los que no se
vendan o consuman bebidas alcohólicas,
de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXIX. Por vender o suministrar bebidas
alcohólicas a menores de edad, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

Gobierno de 

Guadalajara 

$146,778.00 a $293,556.00 

$146,778.00 a $293,556.00 

$146,778.00 a $293,556.00 

Artículo 95. Sanciones por contravenir las disposiciones vigentes que reglamentan la prohibición 
para personas que tengan relación con los animales. 

I. Por descuidar la morada y las condiciones de ventilación, movilidad e
higiene a tal grado que se atente contra su salud o afectar la de terceras
personas, de:

II. Por mantenerlos en las azoteas, sin realizar los cambios
indispensables en el bien inmueble para evitar caídas al vacío, balcones,
patios, jardines, terrazas, huertas o cualquier espacio abierto sin
proporcionarles lugar amplio y cubierto en el que estén protegidos de las
inclemencias del tiempo y sin los cuidados necesarios, de:

III. Por tener perros, gatos, aves, roedores u otros animales encerrados
en habitaciones, baños, jaulas o cualquier otro espacio que no les
permita su movilidad natural o peces en vasos o recipientes cuyas
dimensiones sean reducidas y no aseguren su supervivencia,
exceptuando a la familia de laberíntidos o anabántidos (comúnmente
conocidos como Bettas), de:

IV. Por utilizar perros para el cuidado de lotes baldíos, casas
deshabitadas, giros comerciales o cualquier otro espacio sin que se les
proporcionen los cuidados necesarios, de:

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 

$4,339.00 a $8,676.00 

$4,339.00 a $8,676.00 

$4,339.00 a $8,676.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

C.P. 44700, Guadalajara, Jalisco, Mexico. 
/ 

\ 

3837 4400 ext. 4774
� 
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V. Por tener perros afuera de las fincas sin los cuidados necesarios para
su protección y de las personas que transiten por la vía pública, de:

VI. Por mantenerlos atados en condiciones que afecten su necesidad de
movilidad, de tal manera que tengan que permanecer parados o
sentados, rodeados de sus propias heces o sujetos con materiales que
les causen sufrimiento y daño, de:

VII. Por mantener perros o gatos permanentemente enjaulados o

$1,735.00 a $3,471.00 

$4,339.00 a $8,676.00 

amarrados, de: $2,605.00 a $5,206.00 

VIII. Por hacinar animales de cualquier especie en alguna finca o terreno
de tal manera que se puedan provocar molestias o afectar la salud de los
vecinos o daños a los mismos animales, de: $8,676.00 a $17,534.00 

IX. Por efectuar prácticas dolorosas o realizar cualquier intervención
quirúrgica que no se realice bajo el cuidado de un médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional vigente, de: $4,339.00 a $8,676.00 

X. Por arrojar animales vivos en recipientes para su cocción o freimiento,
de: $4,339.00 a $8,676.00 

XI. Por utilizar animales en experimentos cuando la disección no tenga
una finalidad científica, de: $15,185.00 a $30,368.00 

XII. Por utilizar a los animales para las prácticas docentes en educación
básica, de: $15,185.00 a $30,368.00 

XIII. Por colgar al animal vivo o quemarlo, de: $15,185.00 a $30,368.00 

XIV. Por extraerles las uñas o mutilarles los dientes, de: $13,016.00 a $26,031.00 

XV. Por extraer o cortar pluma, pelo o cerda en animales vivos, excepto
cuando se haga para la conservación de la salud e higiene y con fines
estéticos y con ello no se les provoque sufrimiento, de: $2,605.00 a $5,206.00 

XVI. Por cambiar su color natural por razones puramente estéticas o
para facilitar su venta, de: $4,339.00 a $8,676.00 

XVII. Por cortar sus cuerdas vocales para evitar que ladre o maúlle, de: $13,016.00 a $26,031.00 

XVIII. Por suministrarle objetos no ingeribles, aplicarles o darles
substancias tóxicas que les causen daño y utilizar cualquier aditamento
que ponga en riesgo su integridad física, de: $4,339.00 a $8,676.00 

XIX. Por someterlo a una alimentación que resulte inadecuada e

E�ta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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insuficiente o que provoque alguna patología, de: 

XX. Por transitar por la vía pública con su mascota y no levantar las
heces que defeque, de:

XXI. Por no presentar de inmediato al Centro de Control Animal al
animal de su propiedad que tenga en posesión cuando haya causado
alguna lesión, para su estricto control epidemiológico, de:

XXII. Por trasladar a los animales arrastrándolos, suspendidos de los
miembros superiores o inferiores o en el interior de costales, cajas o
bolsas sin ventilación, de:

XXIII. Por trasladar a los animales en el interior de los vehículos sin las
medidas de seguridad o bien en la caja de carga de las camionetas sin
ser asegurados para evitar su caída, mantenerlos en estas últimas, sin
protección de las inclemencias del tiempo o atados a las defensas,
llantas o cualquier parte de los vehículos abandonados o estacionados en
los domicilios o en la vía pública, de:

XXIV. Por trasladar a los animales en jaulas o cajas que no sean
suficientemente amplias como para que estén cómodos, o bien, hacinar
en ellas para su traslado en poco espacio a dos o más ejemplares, de:

XXV. Por dejar a los animales encerrados en el interior de los vehículos o
en las cajuelas sin ventilación, de:

XXVI. Por modificar su comportamiento mediante el entrenamiento, sin
estar debidamente capacitado como entrenador y con la supervisión de
las autoridades correspondientes, de:

XXVII. Por impedir el acceso a los lugares públicos a la persona con
discapacidad que pretenda ingresar con el animal que la asiste, de:

XXVIII. Por utilizar animales vivos para el entrenamiento de otros
animales de guardia, caza, carreras, de ataque o para verificar su
agresividad, de:

XXIX. Por utilizar animales para actos de magia, ilusionismo u otros
espectáculos que les causen sufrimiento y dolor, de:

XXX. Por celebrar espectáculos en la vía pública, de:

XXXI. Por utilizar animales para anunciar o promocionar alguna venta, a
menos que se trate de venta de animales, de:

Av. Hidalgo #400, Centro Historico, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 
3837 4400 ext 47 74 
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$1,735.00 a$ 3,471.00 

$435.00 a $867.00 

$4,339.00 a $8,676.00 

$4,339.00 a $8,676.00 

$4,339.00 a $8,676.00 

$867.00 a $1,735.00 

$4,339.00 a $8,676.00 

$2,605.00 a $5,206.00 

$867.00 a $1,735.00 

$6,073.00 a $12,149.00 

$2,605.00 a $5,206.00 

$1,735.00 a $3,471.00 

$2,605.00 a $5,206.00 
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XXXII. Por utilizar animales para acciones curativas, ceremonias
religiosas o rituales que puedan afectar al animal, de: $4,339.00 a $8,676.00 

XXXIII. Por utilizar a los animales para prácticas sexuales, de: $6,509.00 a $13,016.00 

XXXIV. Por permitir que los menores de edad o incapaces les provoquen
sufrimiento, de: $2,605.00 a $5,206.00 

XXXV. Por molestar y azuzar a los animales, de: $435.00 a $867.00 

XXXVI. Por organizar, permitir o presenciar las peleas de perros, de: $14,749.00 a $29,501.00 

XXXVII. Por no evitar que los animales causen daños a las personas, a
otros animales o a las cosas, de: $2,605.00 a $5,206.00 

XXXVIII. Por utilizar animales en manifestaciones, mítines, plantones y
en general eventos masivos en los que se ponga en peligro la salud del
animal y la seguridad de las personas, de: $435.00 a $867.00 

XXXIX. Por no permitirle tener las horas de descanso que necesita para
conservar la salud y sobrevivir, de: $2,605.00 a $5,206.00 

XL. Por no buscarle alojamiento y cuidados en caso de que no pueda
hacerse cargo del animal, de:

$4,339.00 a $8,676.00 

XLI. Por agredir, maltratar o atropellar intencionalmente a los animales
que se encuentren en la vía pública, de: $13,016.00 a $26,031.00 

XLII. Por introducirlos vivos a los refrigeradores, hornos de microondas,
estufas, tubos, drenajes, alcantarillas, cajas, pozos, enterrarlos vivos, o
llevar a cabo cualquier procedimiento que les produzca daño, de: $13,016.00 a $26,031.00 

XLIII. Por atar a los animales a cualquier vehículo en movimiento
incluyendo bicicletas y patinetas, obligándolos a correr a la velocidad de
éste, de: $2,605.00 a $5,206.00 

XLIV. Por propiciar su huida a la vía pública, de: $4,339.00 a $8,676.00 

XLV. Por abandonarlos en el interior de las fincas sin los cuidados
necesarios, por cambio de domicilio o por ausentarse durante tiempo
prolongado, de: $13,016.00 a $26,031.00 

XLVI. Por mantener a los perros de vigilancia inmovilizados por más de 8
horas de servicio parados o sentados, sin tomar agua y con bozal, de: $2,605.00 a $5,206.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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XLVII. Por arrojar a los animales desde posiciones elevadas, de:

XLVIII. Por arrojar animales vivos en la vía pública, de:

XLIX. Por producir la muerte del animal por un medio que le cause dolor,
sufrimiento o que le prolongue su agonía, de:

L. Por causar la muerte sin causa justificada de un animal que no sea su
propiedad, de:

LI. Por todo hecho, acto u omisión que pueda causar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecten su bienestar, de:

LII. Por ejercer la práctica de la medicina veterinaria sin cumplir con las
disposiciones reglamentarias vigentes o en los lugares habilitados
únicamente para la venta de medicamentos, alimentos, accesorios o
para la prestación de servicios relacionados con animales, de:

Gobierno de 

Guadalaiara 
$2,605.00 a $5'",206.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$13,016.00 a $26,031.00 

$15,185.00 a $30,368.00 

$15,185.00 a $30,368.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

Artículo 96. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas 
con la atención médica en hospitales, consultorios, farmacias veterinarias y lugares de venta de 
alimentos especializados. 

I. Por no estar a cargo de un médico veterinario zootecnista titulado con
cédula profesional vigente quien será el responsable del manejo médico,
de:

II. Por no contar con licencia sanitaria, de:

III. Por no registrar el giro y al médico veterinario zootecnista que sea el
responsable, en la Dirección de Protección Animal Municipal, de:

IV. Por no contar con los recursos materiales y humanos para la debida
atención de los animales, de:

V. Por no disponer de instalaciones mediante las cuales se eviten
molestias o daños a los vecinos, por el ruido o contaminación ambiental,
de:

VI. Por no tener buenas condiciones higiénicas sanitarias, así como la
temperatura ambiental adecuada para la atención de los animales, de:

VII. Por no extremar las medidas sanitarias cuando ingrese un animal en
el cual se sospeche enfermedad infectocontagiosa, de:

VIII. Por no disponer de espacios adecuados que les permitan moverse
con comodidad de acuerdo a su talla y peso, de:

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 

$8,676.00 a $17,354.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$3,471.00 a $6,942.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$4,339.00 a $8,676.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$4,339.00 a $8,676.00 

CP. 44100. Guadalajara, Jalisco, México. 
J./' 
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IX. Por no evitar la huída de un animal que está bajo su cuidado, para
proporcionar algún servicio, de: $15,185.00 a $31,974.00 

X. Por no contar con un expediente clínico para cada animal consultante,
de: $867.00 a $1,735.00 

XI. Por no entregar al propietario o responsable del animal, el manual
aprobado por la coordinación municipal de control y protección a los
animales, de: $435.00 a $867.00 

XII. Por no proporcionar en los consultorios de manera exclusiva el
servicio de consulta externa, de: $6,073.00 a $12,149.00 

XIII. Por no contar las clínicas, con personal médico de guardia
nocturna, cuando estén animales internados para su tratamiento médico
o pensionados, de: $8,676.00 a $17,354.00 

XIV. Por no tener los hospitales el servicio las 24 hrs, de: $8,676.00 a $17,354.00 

XV. Por no cumplir las farmacias veterinarias, con los requisitos para
funcionar como tal, de: $4,339.00 a $8,676.00 

XVI. Por no cumplir con los requisitos para vender alimentos
especializados, de: $2,605.00 a $5,206.00 

Artículo 97. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias generales vigentes 
relacionadas con la cría y venta de animales. 

l. Por no tener como responsable a un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente, de:

II. Por no contar con licencia sanitaria, de:

111. Por no registrar el giro y al médico responsable, en la Dirección de
Protección Animal Municipal, de:

IV. Por no contar con los recursos humanos y materiales para la debida
atención de los animales, de:

V. Por no disponer de instalaciones mediante las cuales se eviten
molestias a los vecinos por el ruido o contaminación ambiental, de:

VI. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias necesarias, de:

VII. Por no disponer de comida, agua, espacios para dormir y moverse

$7,888.00 a $17,354.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$3,471.00 a $6,942.00 

$5,206.00 a $10,141.00 

$4,339.00 a $8,676.00 

$5,206.00 a $10,411.00 
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con comodidad, evitando el hacinamiento y procurando la temperatura 
apropiada, de: 

VIII. Por tener a los animales permanentemente enjaulados y sacarlos
únicamente para el apareamiento, de:

IX. Por no proporcionar el cuidado diario, durante las 24 horas, de:

X. Por llevar a cabo, cualquier procedimiento, aún los de corte de orejas
o cola, sin ser un médico veterinario zootecnista titulado con cédula
profesional vigente, de:

XI. Por no insensibilizar al animal previamente con anestésicos
suficientes en cualquier procedimiento quirúrgico, de:

XII. Por vender animales sin desparasitar, vacunar, con alguna
enfermedad o sin certificado médico expedido en el momento de la
venta, por el médico veterinario zootecnista titulado con cédula

Gobierno de 
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$5,206.00 a $10,411.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

profesional vigente que sea el responsable del criadero, de: $10,411.00 a $20,825.00 

XIII. Por no cumplir con el registro del animal, antes de su venta, de: $729.00 a $1,735.00 

XIV. Por no tener un control de producción o registro de camadas, de: $4,339.00 a $8,676.00 

XV. Por no procurar entregar en adopción a los animales, en el caso de
que no se logre su venta o por abandonarlos en la vía pública o
sacrificarlos, por el hecho de que ya no son útiles para la reproducción,
de: $6,943.00 a $13,883.00 

XVI. Por no entregar al propietario o responsable del animal, el manual
aprobado por la coordinación municipal de control y protección a los
animales, de: $435.00 a $867.00 

XVII. Por la sobreexplotación de las hembras con fines puramente
comerciales, de: $8,676.00 a $17,354.00 

XVIII. Por no informar a la unidad de protección animal el control de
producción en forma trimestral, de: $3,471.00 a $6,942.00 

XIX. Por permitir la práctica de la endogamia o no proporcionar
certificados de autenticidad de la raza, de: $8,676.00 a $17,354.00 

XX. Por propiciar el apareamiento de los animales en la vía o espacios
públicos, especialmente el de los perros considerados potencialmente
peligrosos, de: $8,676.00 a $17,354.00 
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XXI. Por propiciar en un espacio cerrado los apareamientos con objetivos
comerciales sin tener la licencia de criadero correspondiente, de: $4,739.00 a $9,478.00 

XXII. Por someter al animal a prácticas de cruzas selectivas, ingesta de
determinadas sustancias u otras estrategias que tengan como objetivo
modificar la estatura, el tamaño de la cabeza o cualquier otra
modificación de la naturaleza propia de las especies o comercializar
animales resultantes de estas prácticas, de: $15,185.00 a $30,368.00 

Artículo 98. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias generales vigentes 
relacionadas con la comercialización de animales. 

l. Por la venta de animales a menores de edad o incapaces, de: $4,339.00 a $8,676.00 

II. Por obsequiar o distribuir animales con fines de promoción comercial,
política, obras benéficas, como regalo de compensación por otras
adquisiciones o como premios en sorteos, juegos, concursos, loterías o
cualquier otra actividad análoga, de: $2,605.00 a $5,206.00 

III. Por vender o mantener pájaros o roedores en jaulas pequeñas que
les impidan su movilidad natural o su supervivencia, de: $2,605.00 a $5,206.00 

IV. Por vender animales enfermos, con lesiones o traumatismos cuando
dichas circunstancias sean desconocidas por el comprador, de: $10,411.00 a $20,825.00 

V. Por engañar al comprador respecto de la raza o del probable tamaño
que tendrá cuando llegue a la edad adulta, de: $4,339.00 a $8,676.00 

V!. Por vender, rifar u obsequiar animales vivos especialmente 
cachorros, en la vía pública, en vehículos, mercados, tianguis, ferias, 
escuelas, kermeses o en cualquier otro espacio o evento no autorizado, 
de: $10,411.00 a $20,825.00 

VII. Por comprar animales en vehículos para posteriormente venderlos y
cualquier acto de comercio que no sea el debidamente autorizado, de: $10,411.00 a $20,825.00 

VIII. Por vender, rifar u obsequiar animales vivos en cualquier
establecimiento cuyo giro comercial autorizado sea diferente al de la
venta de animales, de: $10,411.00 a $20,825.00 

IX. Por vender animales en las casas habitación o cualquier otro espacio,
simulando que se trata de un obsequio o rifa, de: $10,411.00 a $20,825.00 

X. Por la sobreexplotación de las hembras aun cuando los animales no se
comercialicen, de: $4,339.00 a $8,676.00 
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XI. Por la venta, obsequio o rifa de animales vivos que de acuerdo a su
especie no tengan las condiciones de maduración biológica que les
permitan sobrevivir separados de su madre, de:

XII. Por la venta, préstamo o entrega gratuita de animales con fines de
enseñanza o investigación, de:

XIII. Por llevar a cabo actividades de criadero simulando que se trata de
obsequios o rifa de animales, de:

XIV. En el caso de los locales autorizados para la venta de animales:

l. Por no estar a cargo de un médico veterinario zootecnista titulado con
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$6,73.00 a $12,149.00 

$10,411.00 a $20,825.00 

$13,016.00 a $26,031.00 

cédula profesional vigente, de: $8,676.00 a$ 17,354.00 

XV. Por no contar con licencia sanitaria, de: $5,206.00 a $10,413.00 

XVI. Por no registrar el giro y al médico veterinario zootecnista que sea
el responsable, ante la Dirección de Protección Animal Municipal, de: $3,471.00 a $6,941.00 

XVII. Por no disponer de comida, agua y amplios espacios para la
movilidad de los animales y por no tener la temperatura apropiada, o
por no protegerlos durante el tiempo que se les exponga para su venta,
del calor, sol, frío, viento o lluvia, de: $4,339.00 a $8,676.00 

XVIII. Por no tener permanentemente limpias las jaulas en que se les
exponga, de: $5,206.00 a $10,413.00 

XIX. Por vender animales sin desparasitar, vacunar, con alguna
enfermedad o sin certificado médico expedido en el momento de la
venta, por el médico veterinario zootecnista titulado con cédula
profesional vigente que sea el responsable del local, de: $10,411.00 a $20,825.00 

XX. Por no alojar el número de animales que la venta exija en espacios
suficientemente amplios de acuerdo a su tamaño, de: $4,339.00 a $8,676.00 

XXI. Por dejar a los animales más de 12 horas en las jaulas utilizadas
para su exhibición y venta, de: $6,378.00 a $13,039.00 

XXII. Por no proporcionar el cuidado diario y dejarlos encerrados sin la
atención debida durante los días no laborables, de: $6,073.00 a $12,149.00 

XXIII. Por no entregar al adquiriente o responsable del animal, el
manual aprobado por la coordinación municipal de control y protección a
los animales, de: $435.00 a $867.00 
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XXIV. En los locales en que se vendan animales para consumo humano

l. Por mantener a los animales en condiciones de hacinamiento, de: $4,339.00 a $8,676.00 

XXV. Por someterlos a tratamientos rudos que les produzcan lesiones de
cualquier naturaleza, de: $6,073.00 a $12,149.00 

XXVI. Por mantener a los animales vivos colgados o atados para su
venta de tal manera que les ocasionen sufrimiento, de: $6,073.00 a $12,149.00 

XXVII. Por introducirlos vivos a los refrigeradores, de: $13,016.00 a $26,031.00 

XXVIII. Por desplumar a las aves vivas, de: $8,676.00 a $17,354.00 

XXIX. Por tener a la venta animales lesionados, de: $6,073.00 a $12,149.00 

XXX. Por mutilarlos o descuartizarlos vivos para su venta, de: $13,016.00 a $26,031.00 

XXXI. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con los
servicios de estética para animales.

l. Por no contar con el aviso de funcionamiento en los términos
dispuestos por la Ley Estatal de Salud, como requisito para obtener la
licencia, de: $1,735.00 a $3,471.00 

2. Por no registrar el giro ante la Dirección de Protección Animal
Municipal, de: $3,471.00 a $6,942.00 

XXXII. Por no contar con las instalaciones adecuadas, medidas de
seguridad, instrumentos necesarios y el personal especializado para el
servicio, de: $6,073.00 a $12,149.00 

XXXIII. Por no entregar al solicitante del servicio o responsable del
animal, el manual de cuidados, de: $435.00 a $867.00 

XXXIV. Por no contar con las condiciones higiénico-sanitarias necesarias,
de: $5,206.00 a $10,411.00 

XXXV. Por ofrecer servicios médicos o el de sacrificio sin cumplir con los
requisitos correspondientes, de: $8,676.00 a $17,354.00 

XXXVI. Por aplicar tranquilizantes o anestésicos sin que sean
administrados por un médico veterinario zootecnista titulado con cedula
profesional vigente, de: $15,185.00 a $29,358.00 

XXXVII. Por no advertir al dueño del animal, de los riesgos que implica la
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administración de este tipo de medicamentos y no obtener su anuencia 
por escrito, de: 

XXXVIII. Por no utilizar el agua con la temperatura adecuada a las
condiciones del clima en ese momento, de:

XXXIX. Por no atender la solicitud del dueño del animal de que el secado
sea manual, de:

XL. Por no atender a los animales en el caso de que sufran por cualquier
causa, daños leves o graves y de inmediato notificar al dueño, de:

XLI. Por muerte o extravío del animal adjudicable al que presta el
servicio, de:
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$8,676.00 a $17,354.00 

$1,735.00 a $3,471.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$15,185.00 a $30,368.00 

$15,185.00 a $30,368.00 

XLII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con el 
servicio de pensión para los animales.

1. Por no tener como responsable a un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente, de: $8,676.00 a $17,354.00 

XLIII. Por no contar con licencia sanitaria, de: $5,206.00 a $10,411.00 

XLIV. Por no registrar el giro y al médico veterinario zootecnista que sea
el responsable, en la Dirección de Protección Animal Municipal, de: $3,471.00 a $6,942.00 

XLV. Por no contar con los recursos humanos y materiales para la debida
atención de los animales, de: $5,206.00 a $10,411.00 

XLVI. Por no disponer de instalaciones mediante las cuales se eviten
molestias a los vecinos por el ruido o contaminación ambiental, de: $4,339.00 a $8,676.00 

XLVII. Por no tener alimentación, cuidados especiales e instalaciones
suficientemente amplias de acuerdo al tamaño del animal, para evitar el
hacinamiento y con temperatura apropiada, de: $8,676.00 a $17,354.00 

XLVIII. Por no tener espacio para que los animales pensionados
deambulen y no estén permanentemente enjaulados, de: $8,676.00 a $17,354.00 

XLIX. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias necesarias, de: $5,206.00 a $10,411.00 

L. Por no tener el cuidado diario durante las 24 horas, con personal de
guardia, de: $8,676.00 a $17,354.00 

LI. Por no atender a los animales en el caso de que sufran por cualquier
causa, daños leves o graves y de inmediato notificar al dueño, de: $15,185.00 a $30,368.00 

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
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LII. Por muerte o extravío del animal adjudicable al que presta el
servicio, de: $15,185.00 a $30,368.00 

LIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a los
establecimientos en los que se realice investigación científica con animales.

l. Por no tener como responsable a un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente, de:

LIV. Por no contar con licencia sanitaria, de:

LV. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias necesarias, de:

LVI. Por no registrar el giro y al médico veterinario zootecnista que sea
el responsable, en la Dirección de Protección Animal Municipal, de:

LVII. Por no contar con los recursos humanos y materiales para la
debida atención de los animales, de:

LVIII. Por realizar experimentos cuando sus resultados puedan

$8,676.00 a $16,304.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$3,471.00 a $6,942.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

obtenerse por otros procedimientos o alternativas, de: $15,185.00 a $30,368.00 

LIX. Por realizar experimentos que no sean necesarios, para el control,
prevención, diagnóstico o el tratamiento de enfermedades que afectan al
hombre o al animal, de: $15,185.00 a $30,368.00 

LX. Por realizar experimentos cuando estos puedan ser sustituidos por
esquemas, dibujos, películas, fotografías, videocintas o cualquier otro
procedimiento análogo, de: $15,185.00 a $30,368.00 

LXI. Por realizar experimentos sin la supervisión de una Institución de
investigación con reconocimiento oficial, de: $15,185.00 a $30,368.00 

LXII. Por realizar experimentos con animales que no fueron criados para
tal fin, por instituciones científicas debidamente registradas ante la
Dirección de Medio Ambiente Municipal, de: $15,185.00 a $30,368.00 

LXIII. Por realizar experimentos cuyos resultados sean conocidos con
anterioridad, de: $15,185.00 a $30,368.00 

LXIV. Por realizar experimentos que no tengan una finalidad científica,
de: $15,185.00 a $30,368.00 

LXV. Por realizar experimentos que estén destinados a favorecer una
actividad puramente comercial, de: $15,185.00 a $30,368.00 
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LXVI. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a la
utilización de animales con fines de esparcimiento, promoción y venta.

LXVII. En el caso de manejo de animales con fines de esparcimiento, filmación de películas,
programas televisivos, anuncios publicitarios, material visual y auditivo o similares:

LXVIII. Por no contar con la supervisión de un médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional vigente, de:

LXIX. Por no registrar la actividad y al médico veterinario zootecnista
responsable, en la Dirección de Protección Animal Municipal, de:

LXX. Por utilizar en estas actividades animales enfermos, desnutridos,
heridos, cojos, de edad avanzada, en etapa de gestación o sin suficiente
maduración biológica, de:

LXXI. Por no suspender su participación, si durante los eventos
presentan signos de enfermedad, cansancio o cualquier otra alteración,
de:

LXXII. Por no proporcionar los cuidados necesarios a los animales, de:

LXXIII Por no tener las medidas de seguridad necesarias para proteger a 
las personas que participen en el evento, así como las requeridas para 
evitar la huida de animales potencialmente peligrosos, de: 

LXXIV. Por permitir que el público asistente provoque molestias o algún
daño a los animales, de:

LXXV. Por no tener el espacio suficiente para desarrollar las actividades
y área de descanso, en el caso de espectáculos acuáticos, de:

$4,339.00 a $8,676.00 

$3,471.00 a $6,942.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

LXXVI. Por los casos de manejo de animales en actividades educativas o para promoción y venta.

l. Por no cumplir con las disposiciones referentes a la comercialización,
de: $10,411.00 a $20,825.00 

2. Por no tener espacio suficiente para que los asistentes puedan
manejar a los animales sin que éstos sufran maltrato alguno, de: $4,339.00 a $8,676.00 

LXXVII. Por prestar para su manejo a los ejemplares que, por su poca
edad o tamaño, o por las propias características de su especie, puedan
estar en peligro de sufrir algún daño, así como aquellos que puedan
representar peligro para el público, de: $8,676.00 a $17,354.00 

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
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LXXVIII. Por no dar a los animales tiempo de descanso sin estar en
contacto con los asistentes, de: $5,206.00 a $10,411.00 

LXXIX. Por no tener el suficiente personal para vigilar que no se maltrate
a los animales, de: $5,206.00 a $10,411.00 

LXXX. Por utilizar en estas actividades animales enfermos, desnutridos,
heridos, cojos, de edad avanzada, en etapa de gestación o sin suficiente
maduración biológica, de: $8,676.00 a $17,354.00 

LXXXI. Por no suspender su participación, si presentan signos de
enfermedad, cansando o cualquier otra alteración, de: $8,676.00 a $17,354.00 

LXXXII. Por manejar animales para amenizar fiestas privadas o públicas
para adultos o infantiles, aun cuando sean simuladas como eventos
educativos o para el esparcimiento de los asistentes a restaurantes,
centros nocturnos o giros similares, de: $13,016.00 a $26,031.00 

LXXXIII. Por incumplir o no tener un programa de bienestar animal
aprobado por la unidad de protección animal, en el caso de los giros
comerciales que como atractivo adicional presenten animales en
exhibición permanente, de: $8,676.00 a $17,354.00 

LXXXIV. Por no cumplir con lo dispuesto en la legislación vigente, si los
animales en exhibición son además ejemplares de la fauna silvestre, de: $15,185.00 a $30,368.00 

LXXXV. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con las
fel'ias, exposiciones con venta, concursos, exhibiciones de modas y similares.

l. Por no tener en los espacios cerrados o abiertos una licencia
específica para el evento con animales, independientemente de la
expedición de la licencia o permiso general, de: $4,739.00 a $9,478.00 

LXXXVI. Por no conté1r con un médico veterinario zootecnista titulado con
cédula profesional vigente y registrado en la Dirección de Protección
Animal Municipal, que apoye en la atención médica a los animales
durante la realización del evento, de: $4,339.00 a $ 8,676.00 

LXXXVII. Por permitir en las exposiciones con venta, la entrada de
animales que no cuenten con un certificado expedido el día del evento
por un médico veterinario zootecnista titulado con cédula profesional
vigente y registrado en la Dirección de Protección Animal Municipal en el
que se acredite que tiene buena salud y maduración biológica suficiente
para su venta, de: $15,185.00 a $30,368.00 

LXXXVIII. Por no cumplir con las disposiciones relativas a la

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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comercialización, en los casos de venta, de: 

LXXXIX. Por realizar estos eventos en plazas tanto públicas como

Gobierno de 
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$15,185.00 a $30,368.00 

comerciales, de: $15,185.00 a $30,368.00 

XC. Por vender, exponer o llevar a cabo espectáculos en estos eventos,
con ejemplares de la fauna silvestre, aun cuando se acredite su legal
procedencia, de: $15,185.00 a $30,368.00 

XCI. Por no cumplir con lo dispuesto en materia de comercialización,
entregando al animal con un certificado médico vigente al día de la
venta, en el que se acredite que está libre de enfermedad,
desparasitado, vacunado y registrado, de: $15,185.00 a $30,368.00 

XCII. Por utilizar en el caso de concursos, exhibiciones de modas y otros
similares, materiales y en general cualquier aditamento que les pueda
generar daño o molestias, de: $6,073.00 a $ 12,149.00 

XCIII. Por exhibir animales deformes que denigren la especie, de: $6,073.00 a $ 12,149.00 

XCIV. Por no tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas para el
cuidado de los animales, de: $5,206.00 a $10,411.00 

XCV. Por no proporcionarles agua y alimento, de: $6,073.00 a $ 12,149.00 

XCVI. Por no utilizar jaulas amplias para la exhibición o no mantenerlas
en condiciones de limpieza, de: $5,206.00 a $10,410.00 

XCVII. Por someter a los animales a la exposición del sol, la lluvia, luces
intensas o sistemas de sonido que les puedan ocasionar incomodidad y
daño, de: $6,073.00 a $ 12,149.00 

XCVIII. Por no limitar el número de animales y personas asistentes en el
espacio que se tenga disponible para no provocar hacinamientos, de: $15,185.00 a $30,368.00 

XCIX. Por confinar a los animales en jaulas, cajas, recipientes pequeños
o atados en posiciones incomodas, sin darles periodos de descanso con
la posibilidad de moverse con libertad en espacios más extensos, en
eventos que duren varias horas o días, de: $15,185.00 a $30,368.00 

C. Por no tener las condiciones de temperatura apropiada, de: $15,185.00 a $30,368.00 

CI. Por permitir cualquier forma de maltrato en eventos en los que se
presenten espectáculos con animales, de: $15,185.00 a $30,368.00 

CII. Por presentar espectáculos con ejemplares de la fauna silvestre, de: $15,185.00 a $30,368.00 
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CIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con la
organización de eventos para promover la adopción de animales.

CIV. Por no contar con registro ante la Dirección de Protección Animal
Municipal, de: $4,739.00 a $9,478.00 

CV. Por no entregar a los animales en adopción vacunados,
desparasitados y esterilizados, esto último si su edad y condiciones lo

permiten, de: $8,676.00 a $17,354.00 

CVI. Por no hacer el seguimiento de las adopciones para que en el caso
de que se detecte alguna forma de maltrato sean recuperados de
inmediato, de: $6,943.00 a $13,883.00 

CVII. Por no entregar a los adoptantes o responsables del animal, el
manual de cuidados, de: $435.00 a $867.00 

CVIII. Por incurrir en las adopciones en actos de lucro, de: $13,016.00 a $26,031.00 

CIX. Por no tener permiso para comercializar alimentos y accesorios, en
los eventos de adopción, de: $4,739.00 a $9,478.00 

CX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a los animales
de tiro, carga y monta recreativa.

l. Por no tener la certificación otorgada por la Unidad de Protección
Animal, el carnet de salud y herraje por cada animal, de:

CXI. Por no cumplir con las fechas señaladas en el carnet de salud, de:

CXII. Por no tener en buen estado los vehículos utilizados, de:

CXIII. Por no contar con el registro ante la Dirección de Protección
Animal Municipal, de las calandrias, los conductores, los animales
utilizados y sus dueños, de:

CXIV. Por no contar con el registro ante la Dirección de Protección
Animal Municipal, de los caballos utilizados para la monta recreativa, de
carga y sus dueños, de:

CXV. Por no contar con el registro de los animales de tiro y el vehículo
utilizado, de:

CXVI. Por no contar los conductores de las calandrias y las carretas con
conocimientos básicos de vialidad, de:

$3,944.00 a $8,676.00 

$3,471.00 a $6,942.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$3,471.00 a $6,942.00 

$3,471.00 a $6,942.00 

$3,471.00 a $6,942.00 

$2,605.00 a $5,206.00 
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CXVII. Por permitir que las calandrias y las carretas sean conducidas por
menores de edad, de: $2,605.00 a $5,206.00 

CXVIII. Por no contar los animales con herraduras adecuadas y en buen
estado que eviten que se resbalen o lastimen, de: $6,942.00 a $13,883.00 

CXIX. Por maltratar, espolear o golpear innecesariamente a los animales
para obligarlos a moverse o desarrollar velocidad, de: $6,942.00 a $13,883.00 

CXX. Por golpear o fustigar al animal para que se levante, en caso de
haber caído, de: $6,942.00 a $13,883.00 

CXXI. Por no descargar o separar al animal del vehículo cuando este
haya caído, para facilitar que se ponga de pie, de: $8,676.00 a $17,354.00 

CXXII. Por usar embocaduras o frenos y no substituirlos por cabezadas
de boca libre, de: $8,676.00 a $17,354.00 

CXXIII. Por adornarlos con objetos que obstruyan su visibilidad, los
molesten, dañen, ridiculicen o pongan en riesgo su seguridad o la de
quienes sean transportados, de: $2,605.00 a $5,206.00 

CXXIV. Por dejarlos atados y uncidos, aun cuando no estén en servicio y
no ponerlos para su descanso en lugares cubiertos del sol y la lluvia, con
comida y agua a su alcance, de: $4,339.00 a $8,676.00 

CXXV. Por dejarlos sin alimentación por un espacio de tiempo superior a
las 6 horas consecutivas, sin estar permanentemente hidratados y con
tiempo de descanso para su recuperación, de: $4,339.00 a $8,676.00 

CXXVI. Por utilizar para el trabajo a los animales desnutridos, enfermos,
cojos, heridos, con lesiones por mataduras o en etapa de gestación o
aquellos impedidos para el trabajo debido a su poca o avanzada edad,
de: $13,016.00 a $26,031.00 

CXXVII. Por no suspender de inmediato el serv1c10 y atender
medicamente al animal que resulte lesionado por cualquier causa o
presente alguna alteración en su salud o reanudarlo antes de que se
logre su recuperación, de: $13,016.00 a $26,031.00 

CXXVIII. Por no resguardar a los animales con aditamentos que los
protejan de las inclemencias del tiempo, de: $4,339.00 a $8,676.00 

CXXIX. Por transportar personas, montar o conducir un transporte bajo
la influencia de bebidas alcohólicas u otras sustancias y que por ello
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pueda haber algún peligro para los animales, de: 

CXXX. De los animales de tiro:

1. Por exceder el horario de trabajo del animal por más de ocho horas,
de:

CXXXI. Por utilizar a los vehículos tirados por animales para trasladar
mercancías, personas u objetos de un peso desproporcionado a la talla y
condiciones del animal, de:

CXXXII. De los animales de carga:

l. Por no distribuir adecuadamente la carga sobre el cuerpo del animal
evitando dañarlo, utilizarlos con más de la mitad de su peso corporal o
agregar el peso de una persona, de:

CXXXIII. Por exceder el horario de trabajo del animal por más de ocho
horas, de:

CXXXIV. De las calandrias y la monta recreativa.

CXXXV. Por no proporcionar a los animales un día de descanso, por cada
día de trabajo, de:

CXXXVI. Por exceder el horario de servicio del animal por más de siete
horas, de:

CXXXVII. Por no suspender el servicio en el caso de que la temperatura
ambiente exceda de los 32 grados o reanudarlo antes de que baje la
temperatura, de:

CXXXVIII. Por sobrec:argar las calandrias, subiendo más de 5 usuarios y
el conductor, y en el caso de la monta recreativa, más de dos usuarios
adultos o de un adulto y dos niños, de:

$4,339.00 a $8,676.00 

$6,943.00 a $13,883.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$2,605.00 a $5,206.00 

$6,943.00 a $13,883.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

CXXXIX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas al traslado
de animales.

l. Por trasladar animales vivos con fines comerciales arrastrándolos,
suspendidos de los miembros superiores o inferiores, en costales,
bolsas, cajas o en cajuelas de automóviles sin proporcionarles aire
suficiente y tratándose de aves, con las alas cruzadas, de:

CXL. Por transportar cuadrúpedos, sin emplear vehículos que los
protejan del sol y la lluvia. Para el caso de animales más pequeños, sin

$6,073.00 a $12,249.00 
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cajas o huacales con ventilación y amplitud y con construcción sólida 
como para resistir sin deformarse con el peso de otros objetos que se le 
coloquen encima, de: 

CXLI. Por arrojar los receptáculos conteniendo animales desde cualquier
altura o realizar operaciones de carga, descarga o traslado, sin evitar
movimientos bruscos, de:

CXLII. Por realizar prácticas dolorosas o mutilantes en animales vivos,
con el objeto de hacinarlos en un espacio reducido para su traslado, de:

CXLIII. Por dejar animales enjaulados en las bodegas de las compañías
transportistas o en los carros o camiones por un lapso mayor de 4 horas
para las aves y 12 horas para las demás especies, sin proporcionarles
agua, alimento y espacio suficiente para que puedan descansar, de:

CXLIV. Por trasladar animales en autotransportes sin dejar un espacio
suficiente entre el flete y las jaulas o sin libre ventilación, de:

CXLV. Por no contar en el transporte con ventilación y pisos
antiderrapantes, trasladarlos con sobrecarga o que los anímales no estén
protegidos del sol y la lluvia durante el traslado, de:

CXLVI. Por no realizar la transportación de animales pequeños, con
jaulas que tengan ventilación y amplitud suficiente para que puedan
descansar echados y para el caso de cuadrúpedos por no utilizar
vehículos que tengan el espacio suficiente para permitirles viajar sin
maltrato, sin hacinamiento y con la posibilidad de echarse, de:

CXLVII. Por no hacer la carga y descarga de animales mediante
plataformas a los mismos niveles, elevadores de paso o arribo, pequeños
vehículos, elevadores de las mismas características o utilizando rampas
con la menor pendiente posible y con las superficies antiderrapantes, de:

Gobierno de 

Guadalajara 

$4,339.00 a $8,676.00 

$2,605.00 a $5,206.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$6,073.00 a $12,149.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$4,339.00 a $8,676.00 

CXLVIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a la fauna
silvestre.

l. Por tener a los ejemplares en situación de peligro o sometidos a
cualquier especie de maltrato de acuerdo a lo establecido en las Normas
Oficiales Mexicanas, la legislación vigente en la materia o las que las
autoridades municipales dispongan para la protección de los animales,
de: $15,185.00 a $30,368.00 

2. Por no cumplir con la legislación y la reglamentación municipal
vigente en materia de actividades comerciales, en los locales autorizados
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para venta de animales, de: $15,185.00 a $30.368.00 

3. Por exhibirlos o mantenerlos en la vía pública, en locales diferentes a
los autorizados o en condiciones inadecuadas para su especie
ocasionando su maltrato, de: $8,676.00 a $17,354.00 

Artículo 99. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes referentes a los 
zoológicos. 

I. Por establecerse sin sujetarse a las disposiciones establecidas en la
Ley General y Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
la Ley General de Vida Silvestre, las Normas Oficiales Mexicanas, la Ley
de Protección a los Animales para el Estado de Jalisco y la
reglamentación municipal, de: $15,185.00 a $30,368.00 

II. Por no tener un plan de manejo para la conservación de la vida
silvestre, sujeto a la aprobación de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, de: $15,185.00 a $30,368.00 

III. Por no ser dirigido por un médico veterinario zootecnista titulado con
cédula profesional vigente, de: $13,016.00 a $26,031.00 

IV. Por no contemplar en sus planes de manejo, aspectos de educación
ambiental, de conservación y reproducción de las especies, con especial
atención a las que se encuentren en alguna categoría de riesgo de
extinción, de: $13,016.00 a $26,031.00 

V. Por no proporcionar a los animales en exhibición, los cuidados
establecidos en la legislación vigente en la materia, sin procurar el
mejoramiento de las condiciones de vida propias de cada especie o
provocando cualquier forma de maltrato de los animales por el personal
laborante o por el público asistente, de: $15,185.00 a $30,368.00 

VI. Por no permitir el ingreso a sus instalaciones a la unidad de
protección animal para que verifique el cumplimiento de lo dispuesto en
la legislación vigente, de: $4,339.00 a $8,676.00 

VII. Por no permitir el ingreso a sus instalaciones a las asociaciones
protectoras de animales que estén debidamente registradas en
compañía de la unidad de protección animal para que se verifique el 
cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, de: $4,339.00 a $8,676.00 

VIII. Por no construir los zoológicos de tal manera que los animales
puedan permanecer en completa libertad y en un ambiente con
temperaturas lo más parecidos al hábitat natural de cada especie, de: $15,474.00 a $30,368.00 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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IX. Por no mantener a través de una valla de protección hecha de un
material adecuado, la distancia mínima de seguridad entre la jaula y el
público, de:
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$13,016.00 a $26,031.00 

Artículo 100. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a 
los circos. 

I. Por no permitir el ingreso a las instalaciones del circo a la unidad de
protección animal, acompañada de la o las asociaciones protectoras de
animales que estén debidamente registradas, para verificar que se esté
cumpliendo con lo dispuesto en la legislación vigente en la materia, de:

II. Por utilizar animales, cualquiera que sea su especie, en la promoción
o desarrollo de sus espectáculos, ya sea como atractivo principal o
secundario, por cada espécimen, de:

$4,339.00 a $8,676.00 

$56,156.00 a 
$112,313.00 

Artículo 101. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas al 
sacrificio de animales. 

I. Por sacrificar a las especies domésticas fuera de los hospitales,
clínicas, consultorios, albergues o del centro de control animal municipal,
mediante los procedimientos establecidos en las Normas Oficiales
Mexicanas, la legislación aplicable en la materia y en las que emitan las
autoridades municipales, de: $13,016.00 a $26,031.00 

II. Por realizar el sacrificio de animales, sin ser un médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional vigente y con el equipo
necesario para evitar cualquier tipo de sufrimiento, de: $15,185.00 a $30,36800 

III. Por no entregar el cuerpo del animal fallecido por cualquier causa a
su propietario, a menos que decida dejarlo para su cremación, de: $8,676.00 a $17,354.00 

IV. Por permitir que los menores de edad presencien el sacrificio de
animales o permitir que animales presencien el sacrificio de sus
semejantes, de: $6,073.00 a $12,149.00 

V. Por llevar a cabo el sacrificio de animales, sin estar presente el dueño
o quien lo represente con el objeto de que se haga responsable de la
decisión que está tomando, de: $6,073.00 a $12,149.00 

VI. Por provocar la muerte de animales mediante la estrangulación,
asfixia, aplicación de cloruro de potasio, a golpes, utilizando electricidad,
ácidos, fuego, instrumentos punzocortantes o cualquier otro dispositivo o
procedimiento que les pueda provocar dolor innecesario, sufrimiento o
prolonguen su agonía, de: $15,185.00 a $30,368.00 
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VII. Por privar de la vida a un animal en la vía pública, salvo que sea por
motivos de fuerza mayor o peligro inminente, de: $15,185.00 a $30,368.00 

VIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con el destino
final de los animales en panteones y hornos crematorios.

1. Por proporcionar el servicio equiparable a las inhumaciones en
panteones o realizar cremaciones sin tener la licencia sanitaria, de: $5,206.00 a $10,411.00 

Con independencia de las sanciones penales y civiles a que se hagan acreedores acorde a la 
legislación en la materia. 

IX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes referentes al registro y
posesión de animales potencialmente peligrosos.

1. Por permitir que los menores de edad o incapaces sean propietarios,
poseedores o encargados de los animales potencialmente peligrosos, de:

X. Por no cumplir con la obligación de registrar a los ejemplares de la
fauna silvestre o a los perros que por su naturaleza o por el
entrenamiento que han recibido, tienen la capacidad de causar lesiones
o la muerte a las personas, a otros animales o provocar daño a las
cosas, de:

XI. Por no notificar al registro municipal de animales y al centro de
control animal, la venta, donación, robo, muerte o pérdida de los
animales registrados por ser potencialmente peligrosos, de:

XII. Por no confinar a los animales potencialmente peligrosos en
instalaciones adecuadas a su especie, para evitar una posible huida,
daño entre ellos mismos, a otros animales, a las personas o daño a las
cosas, de:

XIII. Por no colocar en el exterior un aviso indicando el peligro que
potencialmente representan, de:

XIV. De la propiedad o posesión de perros potencialmente peligrosos.

1. Por no manifestar cuando solicite licencia o permiso para poseer un
perro potencialmente peligroso que ha sido condenado por delito doloso
que amerite pena corporal, de:

2. Por no manifestar a la autoridad municipal, en el momento de su
registro, que el animal recibió algún tipo de entrenamiento, de:

$6,073.00 a $12,149.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$5,206.00 a $10,411.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$2,605.00 a $5,206.00 

$2,605.00 a $5,206.00 
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XV. Por no portar su dueño, custodio o entrenador, si el perro transita
por la vía pública, el documento que acredite su identificación y registro
y si recibió algún tipo de entrenamiento, de:

XVI. Por no portar en forma permanente la placa actualizada que indique
la fecha en que se aplicó la vacuna antirrábica, de:

XVII. Por transitar por la vía pública con perros considerados como
agresivos o entrenados para el ataque, sin que sus dueños, poseedores
o entrenadores, los lleven sujetos de acuerdo a lo establecido en la
reglamentación municipal vigente en la materia, de:

XVIII. Por transitar por la vía pública con estos animales, sin que esto
sea necesario, de:

Gobierno de 
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$867.00 a $1,735.00 

$867.00 a $1,735.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$2,605.00 a $5,206.00 

XIX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con el 
adiestramiento de animales.

1. Por no registrarse en la Dirección de Protección Animal Municipal, de: $3,646.00 a $6,942.00 

2. Por no tener constancia el entrenador que lo acredite para
dar entrenamiento especializado, certificada ante el Colegio de Médicos
Veterinarios Zootecnistas del Estado de Jalisco, A.C. y no haberse
registrado en el Centro de Control Animal Municipal, si adiestra animales
que potencialmente puedan ser peligrosos, de: $8,676.00 a $17,354.00 

XX. Por no contar con la responsiva de un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente, de: $4,339.00 a $8,676.00 

XXI. Por no cumplir con las normas de seguridad necesarias en el local
en el que dé el adiestramiento, de: $8,676.00 a $17,354.00 

XXII. Por no contar con los recursos materiales y humanos para la
debida atención de los animales, de: $5,206.00 a $10,411.00 

XXIII. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias necesarias, de: $5,206.00 a $10,411.00 

XXIV. Por muerte o extravío de un animal que está bajo su cuidado, de: $15,185.00 a $30,368.00 

XXV. Por no llevar un registro de los animales, de: $5,206.00 a $10,411.00 

XXVI. Por no exigir como condición para dar el entrenamiento la
actualización en el esquema de vacunación y el registro si se trata de un
animal potencialmente peligroso o recibe un adiestramiento
especializado, de: $5,206.00 a $9,613.00 

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico. 
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XXVII. Por provocar con los actos de entrenamiento daño, dolor o
cualquier tipo de sufrimiento, así como por la utilización de animales
vivos para entrenar animales de guardia o ataque o para verificar su
agresividad, de: $13,016.00 a $26,031.00 

XXVIII. Por adiestrar a los perros para desarrollar peleas entre ellos, de: $3,471.00 a $6,942.00 

XXIX. Por no evitar que se lesionen por peleas que se susciten entre
ellos, de:

XXX. Por no reportar de inmediato al Registro Municipal de Animales y al
Centro de Control Animal la huida o extravío de animales potencialmente
peligrosos que estén bajo su custodia, de:

XXXI. Por no aportar de manera mensual, al Centro de Control Animal,
la relación de los animales adiestrados, sus características, el tipo de
adiestramiento que recibió y el domicilio de su propietario, así como el
destino o uso que este ejemplar tenga, de:

XXXII. Por no cumplir con lo dispuesto en las Normas Oficiales
Mexicanas, en la legislación vigente en la materia o en las que las
autoridades municipales dispongan para la protección de los animales,
de:

$8,676.00 a $17,354.00 

$8,676.00 a $17,354.00 

$3,471.00 a $6,942.00 

$3,471.00 a $6,942.00 

Por reincidir en la comisión de infracciones a los numerales dispuestos en esta fracción, en un plazo 
de 30 días; se aplicará hasta la sanción máxima correspondiente. 

Artículo 102. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, en 
materia de Movilidad y Transporte. 

I. Por carecer del dictamen favorable de la dependencia competente,
previo al otorgamiento de la nueva licencia municipal en aquellos giros
normados por la dependencia competente, de:

II. Por falta de dictamen positivo de la dependencia competente para
efectuar acciones urbanísticas, de:

III. Por retraso de obra que afecte las vías públicas, de:

IV. Por carecer de autorización de la Dirección de Movilidad y Transporte
de Guadalajara para hacer cierres viales parciales o totales, de:

V. Por no obtener la autorización para el servicio de Sistema de
Transporte Individual en Red, de:

VI. Por no refrendar la autorización correspondiente para el Sistema de

$3,502.00 a $28,399.00 

$3,502.00 a $28,399.00 

$3,502.00 a $28,399.00 

$5,284.00 a $25,817.00 

$3,308.00 a $6,615.00 
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Transporte Individual en Red, de: 

VII. Por no realizar mantenimiento unidades pertenecientes al Sistema
de Transporte Individual en Red, independiente del costo de almacenaje

Gobierno de 
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$3,308.00 a $6'",615.00 

y retiro, de: $2,756.00 a $5,513.00 

VIII. Por la acumulación de unidades y obstrucción de banquetas o
espacios públicos no asignados para el Sistema de Transporte Individual
en Red, independientemente del costo de almacenaje y retiro, de: $331.00 a $662.00 

IX. Por no iniciar el día con una distribución uniforme de las unidades en
los polígonos definidos para su operación del Sistema de Transporte
Individual en Red, de: $1,838.00 a $3,675.00 

X. Por no contar con póliza de seguro vigente que cubra los
requerimientos establecidos en la normativa aplicable al Sistema de
Transporte Individual en Red, de: $21,320.00 a $42,643.00 

XI. Por no mantener aseados los espacios de estacionamiento asignados
al Sistema de Transporte Individual en Red, a su cargo, de: $1,032.00 a $2,065.00 

XII. Por incorporar unidades no registradas ante la dependencia
correspondiente al Sistema de Transporte Individual en Red, con o sin
anclaje, por unidad, de: $2,625.00 a $5,250.00 

XIII. Por operar fuera de los horarios permitidos para el Sistema de
Transporte Individual en Red sin la autorización especial respectiva, de: $777.00 a $1,555.00 

XIV. Por realizar publicidad sin autorización en las unidades
pertenecientes al sistema de transporte individual en red, de:

Artículo 103. A quienes adquieran los bienes muebles o inmuebles 
contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 301 de la Ley de Hacienda 
Municipal en vigor, se les sancionará con una multa, de: 

Artículo 104. Todas aquellas sanciones por infracciones a esta Ley, 
demás Leyes, y Reglamentos Municipales, que no se encuentren 
previstas en los artículos anteriores, excepto los casos establecidos en el 
artículo 21, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, serán sancionados según la gravedad de la infracción, 
con una multa, de: 

$2,625.00 a $5,250.00 

$4,755.00 a $14,890.00 

$96.00 a $3,560.00 

Artículo 105. Por violaciones a la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, 
se aplicarán las siguientes sanciones: 

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
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I. Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos
sanitarios, de:

II. Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la
ley, de:

III. Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales
establecidos en la ley, de:

IV. Por carecer del registro establecido en la ley, de:

V. Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley, de:

VI. Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos, de:

VII. Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las
normas oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de
Jalisco, de:

VIII. Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con
residuos peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la
del Estado y en los demás ordenamientos legales o normativos
aplicables, de:

IX. Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o
privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la
salud pública o aquellos que despidan olores desagradables, de:

X. Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir
con la normatividad vigente, de:

XI. Por crear basureros o tiraderos clandestinos, de:

XII. Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios
destinados para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor
ambiental, áreas naturales protegidas, zonas rurales o áreas de

$2,340.00 a

$584,829.00 

$2,340.00 a
$584,829.00 

$2,340.00 a
$584,829.00 

$2,340.00 a
$584,829.00 

$2,340.00 a
$584,829.00 

$2,340.00 a
$584,829.00 

$2,229.00 a
$556,980.00 

$2,229.00 a

$556,980.00 

$584,947.00 a
$1 '169,658.00 

$584,947.00 a 
$1 '169,658.00 

$1 '169,776.00 a 
$1 '754,487.00 
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conservación ecológica y otros lugares no autorizados, de: 

XIII. Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos
o de manejo especial en lugares no autorizados, de:

XIV. Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o
con contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos
permitidos por las normas oficiales mexicanas, de:

XV. Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin
cumplir con las disposiciones que establecen las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales estatales en esta materia, de:

XVI. Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las
establecidas en las disposiciones legales correspondientes, y sin el
permiso de las autoridades competentes, de:

XVII. Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo
especial con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a
cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal, de:

Gobierno de 
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$1 '169, Í76.00 a 

$1 '754,487.00 

$1 '169,776.00 a 
$1 '754,487.00 

$1 '169,776.00 a 
$1 '754,487.00 

$1 '169,776.00 a 
$1 '754,487.00 

$1 '754,605.00 a 
$2 '339,314.00 

$1 '754,605.00 a 
$2 '339,314.00 

Artículo 106.- Por violaciones al Reglamento de Salud del Municipio de Guadalajara así como en los 
casos de pre-contingencia y contingencia sanitaria decretada por las autoridades competentes del 
Gobierno Municipal, del Estado de Jalisco o del Gobierno Federal, se sancionarán las siguientes 
conductas: 

a) Por no acatar las disposiciones emergentes emitidas por las
autoridades correspondientes, de: $1,050.00 a $10,500.00 

b) Por no mantener desinfectados utensilios de uso frecuente por
particulares que requieren dentro de un establecimiento, de: $1,575.00 a $13,125.00 

c) Por no realizar las adecuaciones decretadas en los giros o
establecimientos comerciales, industriales y/o de prestación de servicio,
de: $3,150.00 a $15,750.00 

d) Por aperturar actividades en contravención de los protocolos
sanitarios, como medidas de prevención, de: $3,675.00 a $18,900.00 
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e) Por conglomerar lugares o establecimientos, haciendo caso omiso de
las disposiciones emergentes, de:

f) Por realizar conductas que atenten o generen un peligro inminente en
contra de la salud pública, de:

En caso de reincidencia se cobrará hasta el doble de la sanción 
correspondiente. 

SECCIÓN 111 
De las Indemnizaciones a Favor del Municipio 

$5,775.00 a $21,000.00 

$18,375.00 a 
$90,300.00 

Artículo 107. Las personas físicas o jurídicas que causen daños a bienes municipales, cubrirán 
una indemnización a favor del Municipio, de acuerdo al peritaje correspondiente de conformidad a 
la siguiente: 

l. Daños causados a mobiliario de alumbrado público:

a) Focos, de:
b) Postes de concreto, de:
c) Postes metálicos, de:
d) Brazos metálicos, de:
e) Cables por metro lineal, de:

f) Anclas, de:

g) Balastro, de:

h) Luminaria, de:
i) Base para Fotocelda, de
j) Fotocelda y/o timers, de:

k) Mano de Obra, de:
1) Otros no especificados, de acuerdo a resultado de peritaje emitido por
la autoridad correspondiente en casos especiales, de:

TARIFA 

$215.00 a $1,213.00 
$3,631.00 a $7,510.00 

$3,266.00 a $22,725.00 
$936.00 a $1,451.00 

$23.00 a $267.00 
$1,192.00 a $2,111.00 

$1,151.00 a $2,382.00 
$5,458.00 a $37,906.00 

$123.00 a $631.00 
$201.00 a $2,547.00 

$2,106.00 a $70,198.00 

$34.00 a $97,911.00 

11. Daños causados a sujetos forestales, en todos los incisos enlistados a continuación se utilizará
la fórmula de valoración del arbolado siguiente:

VF=30D2 LCRS 

VF: Valor final del árbol 
D: Diámetro a la altura de pecho 
L: Lugar donde se encuentra el árbol 
C: Conflicto que representa 
R: Riesgo que representa 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 
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a) Por "Desmoches" (poda excesiva de un árbol): el valor será asignado según el nivel de
supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

b) Por descortezamiento: el valor será asignado según el nivel de supervivencia del árbol y su
afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

c) Por cualquier tipo de contacto ocasionado por accidente vial: el valor será asignado según el
nivel de supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

d) Por podas realizadas con herramienta de impacto: el valor será asignado según el nivel de
supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

e) Por anillamiento del fuste del árbol: el valor será asignado según el nivel de supervivencia del
árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

f) Cualquier otra que pueda contravenir lo dispuesto en el Reglamento de Áreas Verdes y
Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara, el arbolado será valorado previo dictamen
forestal con la fórmula.

Artículo 108. Las personas físicas o jurídicas que de acuerdo al Reglamento para la Gestión 
Integral del Municipio de Guadalajara, obtengan o refrenden una licencia de operación o giro, en 
una edificación existente y no cuenten con el espacio suficiente para cubrir los cajones de 
estacionamientos requeridos, pagarán de acuerdo con la siguiente: 

l. Por cada cajón, anualmente:
TARIFA 

$828.00 

Los cajones de estacionamiento a que se refiere este artículo, podrán ser compensados o 
permutados por el equivalente en áreas verdes, ciclo puertos, o lo que para tal efecto determine 
la Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio previo dictamen. 

Artículo 109. Por el uso y aprovechamiento de la vía pública, de manera subterránea, a nivel de 
piso y de forma aérea con instalaciones, estructuras y mobiliario urbano, previa autorización y 
permiso de la autoridad municipal competente, el solicitante pagará aprovechamiento al 
municipio, conforme a lo siguiente: 

l. Por la servidumbre, ocupación o utilización de la vía pública y su permanencia en la
propiedad municipal de tuberías, colectores, emisores, acometidas, red subterránea,
entre otros, se deberá pagar anualmente por metro lineal:

11. Por la ocupación o utilización de la vía pública con la instalación de postes,
estructuras o soportes, casetas telefónicas, se deberá pagar por día y por metro
cuadrado o fracción, a razón de:

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 
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IU. Por la ocupac1on aérea de la vía pública con la instalación de línea de cableado 
para uso comercial, se pagará anualmente por metro lineal, las cuotas siguientes: 

a) Energía eléctrica:
b) Telefonía:
c) Internet:
d) Televisión por cable:
e) Transferencia de datos y/o sonidos:
f) Distribución de gas:
g) Otros conceptos de infraestructura:

Debiendo realizar el pago anualizado dentro de los primeros sesenta días del ejercicio fiscal. 

TÍTULO VII 
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

CAPITULO ÚNICO 
Otros Ingresos 

$3.00 
$3.00 
$3.00 
$3.00 
$3.00 

$3.00 
$2.00 

Artículo 110.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios, de los recursos 
propios que obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
central por sus actividades de producción y comercialización, provenientes de los siguientes 
conceptos: 

I. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos descentralizados;

II. Ingresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

III. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno
Central.

TITULO VIII 
Participaciones y Aportaciones 

CAPÍTULO I 
De las Participaciones 

Artículo 111. Las Participaciones Federales que correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos y derechos, se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y en 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 112. Las Participaciones Estatales que correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción concurrente, se percibirán en 
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los términos que se fijen en los convenios respectivos y en la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Jalisco con sus Municipios. 

CAPÍTULO 11 
De las Aportaciones 

Artículo 113. Las aportaciones que reciba el Municipio de los diferentes fondos que le 
correspondan, se percibirán en los términos que establezcan, la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
que determine el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2022. 

CAPÍTULO III 
De los Convenios 

Artículo 114. El Municipio recibirá el importe de los ingresos por concepto de convenios con base 
y en los términos del documento jurídico que se celebren para su ejecución. 

TÍTULO IX 
De las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas 

Artículo 116. Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras ayudas, son los que 
el Municipio percibe por: 

I. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

II. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como de Instituciones o
particulares a favor del Municipio;

III. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras y servicios de
beneficio social a cargo del Municipio;

IV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no especificadas.

TÍTULO X 
Ingresos Derivados de Financiamiento 

Artículo 117. Son los ingresos obtenidos por el Municipio por la contratación de empréstitos, en 
los términos de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Transitorios 

Primero. La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día primero de enero del año 
2022, previa su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 
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Segundo. A las y los contribuyentes que presenten los avisos traslativos de dominio de 
regularizaciones de predios por parte del Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) antes 
conocido como la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), del 
Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) o Fondo de Apoyo para Núcleos 
Agrarios sin Regularizar (FANAR) o de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) en 
Predios de Propiedad Privada en el Municipio, conforme a la Ley para la Regularización y Titulación 
de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa de apoyo a 
los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos humanos 
irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), se 
les exime de anexar el avalúo a que se refiere el artículo 119 fracción I, de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 81 fracción I y II de la Ley de Catastro Municipal del 
Estado de Jalisco. Asimismo, no les serán aplicables los recargos y multa que pudieran generarse 
por la presentación extemporánea de dichos avisos. 

Tercero. Se exentará por el presente ejercicio fiscal, del pago de las tarifas y cuotas señaladas en 
los artículos 58 fracción I inciso a), III inciso b) y VI, 59 fracción II inciso b), X inciso b), y 72 
fracción I numerales 4 y 7 incisos a) y b), a las personas que se adhieran a las campañas de 
matrimonios colectivos y registros extemporáneos y reconocimientos de hijos. 

Cuarto. Para los casos de licencias de giros o anuncios que no hayan sido refrendadas por un 
lapso de cinco ejercicios fiscales de manera consecutiva, se procederá a darlas de baja 
administrativa del padrón municipal, sin que la o el contribuyente pueda alegar derecho 
permanente o definitivo alguno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

Quinto. A las y los contribuyentes que efectúen el pago total o celebren convenio formal de pago 
en parcialidades, respecto de los adeudos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, 
derechos o productos, tales como licencias de giros y anuncios, licencias o permisos de 
construcción, derechos de uso de piso por estacionamientos, espacios abiertos, mercados, 
panteones entre otros, se les podrá aplicar hasta un setenta y cinco por ciento de descuento sobre 
los recargos generados hasta el año 2022, por falta de pago oportuno en los conceptos 
anteriormente señalados. 

Sexto. Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las disposiciones contenidas 
en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, respecto a la aplicación 
de las sanciones y los límites mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la 
finalidad de eliminar la discrecionalidad en su aplicación. 

Séptimo. En caso del que el Congreso del Estado apruebe reformas a la Ley del Agua para el 
Estado de Jalisco y sus municipios en las que se modifique el proceso de aprobación y publicación 
de cuotas y tarifas para determinar el monto de los derechos por la prestación de servicios 
públicos de abastecimiento de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final 
de aguas residuales, el Ayuntamiento a iniciativa de su presidente municipal deberá integrar 
iniciativa de reforma al artículo 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
para el Ejercicio Fiscal 2022, donde deberán establecerse las cuotas y tarifas respectivas. 
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Octavo. Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería, Ayuntamiento y 
Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se refieren al encargado de la Hacienda 
Municipal, a la Hacienda Municipal, al Órgano de Gobierno del Municipio y al servidor público 
encargado de la Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los 
reglamentos correspondientes. 

Noveno. Una vez que el Ayuntamiento reciba las propuestas de tarifas de parte del Consejo 
Tarifario del SIAPA para el Ejercicio 2022, se enviarán al Congreso del Estado en alcance de lo 
previsto en el presente decreto de conformidad a los artículos 51, 98 y l0lbis de la Ley del Agua 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Décimo. El Ayuntamiento de Guadalajara en un término de treinta días a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, a través de la Dirección de Medio Ambiente de Guadalajara, emitirá los 
lineamientos para acceder a los incentivos fiscales previstos en el artículo 16 fracción VIII, así 
como los supuestos para poder llegar hasta un factor de 0.80 como máximo porcentaje de 
descuento. 

Décimo primero. Derivado de la entrada en vigor de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, 
publicados en Gaceta Municipal el 5 de enero de 2018, para el caso de que los citados planes 
parciales por cualquier causa legal dejen de tener aplicación o para los cobros que tengan que 
efectuarse de trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los mismos (que 
generaron derechos adquiridos), se considerará la siguiente tabla de equivalencias de usos de 
suelo, para efectos de interpretación de conceptos de la presente Ley de Ingresos y aplicación de 
la misma: 

élaslflcacl6n de los usoí dé suelo en Planes 
Parclales de Desarróllo Urbano anterlt>res 

- ... . .'. .. - .' 

Habitacional Jardín, HJ 

Habitacional unifamiliar, densidad mínima, Hl-U 

Habitacional horizontal, densidad mínima, Hl-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad mínima, 
Hl-V 

Habitacional unifamiliar, densidad baja, H2-U 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad baja, 
H2-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad baja, H2-
V 

Habitacional unifamiliar, densidad media, H3-U 

Av. Hidalgo #400, Centro Histórico, 1- C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, México. 
3837 4400 ext 4774
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Claslflcacl6n de los 
uilói de süeló en 

Planes ParGhiies de 
Desarrollo Uí'bano 

publicados éOn fecha s
de enero ele 2�18 

Habitacional 1, Hl 

Habitacional 2, H2 

Habitacional 3, H3 
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Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad media, 
H3-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad media, 
H3-V 

Habitacional unifamiliar, densidad alta, H4-U 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad alta, Habitacional 4, H4 

H4-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad alta, H4-V 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad máxima, 
Habitacional 5, HS 

HS-V 

Comercial y de servicios vecinal, CS-V 
Comercio y Servicios 
Impacto Mínimo, CS1 

Mixto barrial intensidad mínima, MB-1 

Mixto barrial intensidad baja, MB-2 

Mixto barrial intensidad media, MB-3 
Comercio y Servicios 

Impacto Bajo, CS2 
Mixto barrial intensidad alta, MB-4 

Comercial y de servicios barrial, CS-B 

Turístico Campestre, clave TC Comercio y Servicios 

Turístico Ecológico, clave TE Impacto Medio, CS3 

Mixto distrital intensidad mínima, MD-1 

Mixto distrital intensidad baja, MD-2 

Mixto distrital intensidad media, MD-3 
Comercio y Servicios 
Impacto Medio, CS3 

Mixto distrital intensidad alta, MD-4 

Comercial y de servicios distrital, CS-D 

Turístico Hotelero, densidad mínima, clave TH-1 Comercio y Servicios 
Turístico Hotelero, densidad baja, clave TH-2 Impacto Alto, CS4 

Turístico Hotelero, densidad media, clave TH-3 

Mixto central intensidad mínima, MC-1 

Mixto central intensidad baja, MC-2 

Mixto central intensidad media, MC-3 
Comercio y Servicios 

Impacto Alto, CS4 
Mixto central intensidad alta, MC-4 

Comercial y de servicios central, es-e 

Comercio y Servicios 

Turístico Hotelero, densidad alta, clave TH-4; Impacto Alto, CS4 

Mixto Regional, MR Comercio y Servicios 

Comercial y de servicios regional, CS-R Impacto Máximo, CSS 

Esta foja es parte integrante de la iniciativa de ordenamiento municipal con turno a comisión, mediante la cual se propone elevar ante el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, el proyecto que contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2022. 



;( 

Presidencia 
Página 343 de 347. 

Guadalajara 

Gobierno de 

Í,1 
Industrial Impacto 
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Manufacturas domiciliarias, MFD Mínimo, I1 

Industrial Impacto Baje, 
Manufacturas menores, MFM 12 

Industrial Impacto 
Industria ligera y de riesgo bajo, l-1 Medio, I3 

Industrial Impacto Alto, 
Industria mediana y de riesgo medio, I-2 14 

Industrial Impacto 
Industrial jardín, IJ Medio, I3 

Comercio y Servicios 
Servicios a la industria y comercio, CS-IC Impacto Máximo, CSS 

Industrial Impacto 
Industria pesada y de riesgo alto, l-3 Máximo, IS 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento vecinal, EU-V Mínimo, El 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento barrial, EU-B Bajo, E2 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento distrital, EU-D Medio, E3 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento central, EU-C Alto, E4 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento regional, EU-R Máximo, ES 

Espacios verdes y abiertos vecinales, EV-V 

Espacios verdes y abiertos barriales, EV-B 

Espacios verdes y abiertos distritales, EV-D Espacios Abiertos, EA 

Espacios verdes y abiertos centrales, EV-C 

Espacios verdes y abiertos regionales, EV-R 

Instalaciones Especiales Urbanas (IE-U) 

Instalaciones Especiales Regionales (IE-R) 
Infraestructura, RI 

Infraestructura Urbana (IN-U) 

Infraestructura Regional (IN-R) 

Décimo segundo. Durante el presente ejercicio fiscal se otorgará el beneficio fiscal de aplicación 
de tasa 0.00, para aquellos contribuyentes que requieran el servicio médico de cirugía que presta 
la autoridad competente por vasectomía previsto en el numeral 112, de la fracción XIV, del 
artículo 63 de la presente Ley de Ingresos. 
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Décimo tercero. A las y los contribuyentes que soliciten un descuento en el pago del refrendo de 
la licencia de los giros clasificados como restringidos, se les podrá aplicar sobre dicho concepto el 
beneficio fiscal del factor 0.80, siempre y cuando paguen antes del lro de marzo de 2022, previa 
celebración de convenio que se deberá someter a consideración del Ayuntamiento. 

Décimo cuarto. En caso de que en el domicilio respecto del cual se solicite un trámite de 
expedición de licencia nueva, reporte adeudos fiscales por no haber tramitado la baja de licencia 
correspondiente de contribuyentes distintos al solicitante, se otorgará hasta un 85% de descuento 
en las multas respectivas por falta de pago oportuno, así como un 75% en recargos. 

Décimo quinto. Derivado de los efectos de la pandemia denominada COVID-19 y con la finalidad 
de evitar mayores contagios entre la población, especialmente entre los considerados como 
grupos vulnerables, se exime de presentar la documentación y cumplir con los requisitos previstos 
en la fracción IX, del artículo 26 de la presente Ley, a las y los contribuyentes que se ubiquen en 
los supuestos de otorgamiento de los beneficios contemplados en las fracciones VI, VII y VIII, así 
como del artículo 41 fracción V del citado ordenamiento. Lo anterior aplicará siempre y cuando 
hubiesen recibido los beneficios respectivos en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Décimo sexto. El impuesto predial para el ejercicio fiscal 2022, no tendrá incremento mayor al 
10% respecto de lo pagado por los contribuyentes en el ejercicio fiscal 2021, de acuerdo a las 
siguientes reglas: 

a) Aquellos predios cuyo valor fiscal se encuentre entre $0.00 y $1 '053,400.41, no tendrán
incremento mayor al 1 %.

b) Aquellos predios cuyo valor fiscal se encuentre entre $1 · 053,400.42 y $3 · 146,685.51, no
tendrán incremento mayor al 5%.

c) Aquellos predios cuyo valor fiscal sea mayor a $3' 146,685.52, no tendrán incremento
mayor al 10%.

El presente beneficio será aplicable para aquellos contribuyentes que efectúen el pago de la 
anualidad completa correspondiente al presente año fiscal antes del 01 de julio de 2022. 

Décimo séptimo. Con la finalidad de apoyar la economía de los ciudadanos propietarios de 
bienes inmuebles, los recargos, multas y actualización derivados del incumplimiento de la 
obligación de pago del impuesto predial de ejercicios anteriores, no se actualizarán durante el 
periodo comprendido entre el 01 de enero al 28 de febrero del año 2022. Esta autorización no 
implica condonación de adeudos previos existentes. 

Décimo octavo. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, se autoriza a las autoridades correspondientes la condonación de 
hasta el 100% ( cien por ciento) en el pago del impuesto predi al por el ejercicio fiscal 2022, a los 
propietarios de los inmuebles, ubicados al interior del cuadrante de la Avenida 16 de septiembre 
siguiendo por la calle Pedro Moreno, continuando por calle Colón para cerrar en calle Morelos, 
para lo cual se requerirá solicitud escrita del propietario a la Tesorería Municipal o a la Dirección 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara. 
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ANEXOS: 
Guadalajara 

FORMATOS CONAC 
(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios) 

7 a) Proyección de Ingresos. 

Afio en Cuestión 

Concepto 
2022 

Afio 2023 Afio 2024 Afio 2025 (de Iniciativa de 
Ley) 

1,- Ingresos de Libre 
Disposición 
(l=A+B+C+D+F+G+H+I+J+ 
K+Ll 8,127 615 751 8 534 679 303 8 962 437 410 9 412 095 500 

A. Imouestos 2,245,607,120 2 357 887 476 2,475,781,848 2,599,570,942 

B. Cuotas y Aportaciones de 
o o o Seaurldad Social o 

c. Contribuciones de Melaras o o o o 

D. Derechos 1,075,915,603 1 129 711 387 1,186,196,956 1,245,506,804 

E. Productos 119,597,529 125 577 404 131,856,275 138,449,089 

F. Aorovechamlentos 230,233,607 242 428 049 255,573,595 269,888,492 

G. Ingresos por Ventas de 
o o o Bienes v Servicios o 

H. Partlcloaclones 4,413,780,586 4 634 469 615 4,866,193,096 5,109,502,751 

l. Incentivos Derivados de la 
42,481,306 

Colaboración Fiscal 44 605 372 46 835 640 49 177 422 

J. Transferencias o o o o 

K. Convenios o o o o 

L. Otros Ingresos de Libre 
o 

Dlsooslclón o o o 

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas 
12=A+B+C+D+El 1 192 760 798 1 247 398 838 1 304 768 780 1 365 007 219 

A. Aportaciones 1,092,760,798 1 147 398 838 1,204,768,780 1,265,007,219 

B. Convenios 100,000,000 100 000 000 100 000 000 100 000 000 
C. Fondos Distintos de 

o 
Aoortaclones o o o 

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones y Pensiones y o 

Jubilaciones o o o 

E. Otras Transferencias 
o 

Federales Etlauetadas o o o 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3=Al o o o o 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos o o o o 

4, Total de Ingresos 
Provectados C4=1+2+3l S 9 320 376 549 S 9 782 078 141 S10 267 206 190 S 10 777 102 719 

Datos Informativos 
l. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 0.00 0.00 O.DO 0.00 
2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias 
Federales Etlauetadas 0.00 0.00 o.oo 0.00 

3, Inaresos Derivados de o.oo 0.00 o.oo 0.00 
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1 Financiamiento (3=1+2) 

7 e) Resultados de los Ingresos 

Concento 2018 2019 2020 2021* 
1.- Ingresos de Libre 
Disposición 
(l=A+B+C+D+F+G+H+I+ 
l+K+Ll 6 965 684 426.28 7 487 258 240.76 7 368 867 304.25 7 705 196 740.00 
A. Imouestos l 868 965 564.29 2 033 108 595. 56 l 907 048 476.40 2 153 867 307.00 

B. Cuotas y Aportaciones de 0.00 
Seauridad Social O.DO O.DO 0.00 

C. Contribuciones de Meioras O.DO 0.00 0.00 0.00 

D. Derechos 988 345 588.96 1 081 396 783.84 913 515 813.73 1 112 060 521.00 

E. Productos 166 033 501.55 136 709 841.61 105 227 989.32 107 101 276.00 

F. Aorovechamientos 117 680 696.34 192 481 975.51 199 791 848. 73 319 250 801.00 

G. Ingresos por Ventas de 0.00 
Bienes v Servicios 0.00 0.00 0.00 

H. Particinaciones 3 823 297 020.27 4 043 561 044.24 4 243 283 176.07 4 012 916 835.00 
l. Incentivos Derivados de la 0.00 
Colaboración Fiscal 0.00 0.00 0.00 

J. Transferencias 0.00 0.00 0.00 0.00 

K. Convenios 0.00 O.DO 0.00 0.00 

L. Otros Ingresos de Libre 0.00 
Disoosición l 362 054.87 O.DO 0.00 
2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+El 1 581 136 050.56 1 193 794 504.83 1 408 929 890.33 1 475 888 095.00 
A. Aportaciori�s 993 497 904.26 l 124 763 345.23 1 168 217 890.30 1 175 888 095.00 

B. Convenios 587 638 146.30 69 031 159.60 240 712 000.03 300 000 000.00 

C. Fondos Distintos de 0.00 
Aoortaclones 0.00 0.00 0.00 
D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones y Pensiones y O.DO 
Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 
E. Otras Transferencias 0.00 
Federales Etlauetadas O.DO O.DO 0.00 
3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento {3=A l 241 000 000.00 0.00 o.oo 0.00 
A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 241 000 000.00 0.00 O.DO O.DO 
4. Total de Resultados de 
Inoresos <I: 8 787 820 476.84 <!: 8 681 052 745.59 <!: 8 777 797 194.58 <!: 9 181 084 835.00 

Datos Informativos 
l. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente 
de Pago de Recursos de Libre 
Disoosición 241 000 000.00 O.DO 0.00 O.DO 
2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente 
de Pago de Transferencias 
Federales Etiouetadas O.DO O.DO O.DO O.DO 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento 13=1+21 241 000 000.00 o.oo 0.00 o.oo 

• Los lmµortes corresponden al momento contable de los Ingresos devengados 
• Los impo1tes corresponden a los Ingresos devengados al cierre trimestral más recientes disponibles y estimados para el resto del 
ejercicio 
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ANALISIS DE RIESGOS 
Guadalajara 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Como resultado de la pandemia de COVID-19 que afectó a México durante los ejercicios 2020 y 
2021, último año en el que los efectos de la misma si bien disminuyeron derivado de la 
consolidación del programa de vacunación para la población del país, aún se manifestaron de 
manera considerable en la economía de las familias mexicanas. 

En el caso de Guadalajara, las acciones implementadas para facilitar el cumplimiento del pago de 
las contribuciones se reflejaron en un fortalecimiento de la recaudación propia. En el impuesto 
predial, la principal fuente de ingresos propia que cuenta el municipio, se estima un incremento 
del 5% respecto a lo recaudado en el ejercicio inmediato anterior. Lo anterior resulta relevante 
considerando que para el ejercicio 2021 no hubo incremento en dicha contribución. Para el 
ejercicio fiscal de la presente Ley, el monitoreo del comportamiento de este impuesto debe ser 
permanente, con la finalidad de continuar combatiendo la omisión de pago mediante estrategias 
de cobranza que permitan su fortalecimiento. 

Para el Ejercicio Fiscal 2022, el escenario económico contempla una recuperación moderada en la 
recaudación propia como en las Participaciones que derivadas de la recaudación federal 
participable se transfieren a Estados y Municipios en el ma 

1
co de la Ley de Coordinación Fiscal. La 

Ley de Ingresos estima un porcentaje de recaudación , ropia del 40% así como ingresos por 
Participaciones Federales con un ajuste del 4% al alza respecto a lo publicado en el ejercicio 
inmediato anterior. 

Con la implementación de políticas adecuadas para el ortalecimiento de la recaudación propia y 
un manejo responsable del gasto, no se identifi n riesgos relevantes para el balance 
presupuestario sostenible que establece la Ley d Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

No se perciben contingencias en el tema de pensio s. El responsable de cubrir las erogaciones 
por pensiones y jubilaciones es el Instituto de Pensi es del Estado de Jalisco (IPEJAL), por lo que 
no representa una contingencia directa para el Mun· 1pio. 

ATENTA ENTE 

Guadalajara, Jalisco. A 13 días 1
1 mes de agosto del año 2021. 

LIC. EDUARDO FABI 

Presidente Municipal Interino del 

Av. Hidalgo t/400, Centro Histórico, 
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